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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  A ugusta Real Fam ilia continúan en  
esta Corte sin novedad  en  su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina y por haber obte

nido el retiro del servicio,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Oficial de 

la clase de segundos de este Ministerio el Comandante de 
infantería del Ejército, Capitán de Artillería de la Arma
da, D. Eduardo Martínez y Huber; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Carlos Valcareel.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
este Ministerio al Comandante, Capitán de Artillería de la 
Armada, D. Joaquín de Arizaé Hidalgo, que ya ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Carian Val cárcel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ;

REAL ORDEN. 

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general sobre la necesidad ó conveniencia pública 
de que el término municipal de Jódar sea segregado del 
Registro áe la propiedad de Mancha Real, é incorporado 
al de Úbeda, á euyo partido judicial corresponde actual
mente;

Y teniendo presente los informes favorables emitidos 
en dicho expediente por la Sala de gobierno de la Audien
cia de Granada y por ese centro directivo; de conformi 
dad con lo propuesto por el Consejo de Estado,

S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á lo que prescribe 
el art. 1.° de la, ley Hipotecaria, se ha servido acordar: 

l .# Que el pueblo de Jódar, correspondiente en la ac
tualidad á la circunscripción territorial del Registro de la 
propiedad de Mancha Real, quéde unido y agregado en lo 
sucesivo al Registro de la propiedad de Úbeda.

2* Que por esa Dirección se dicten las disposiciones 
necesarias para que la traslación de los libros, documen
tos y antecedentes relativos al mencionado pueblo se veri
fique de la manera mas conveniente, cuidando de anun
ciar en í a  G a c e t a  d e  M á d r id  el día en que haya de que
dar aquélla terminada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1883.

’ l in a r e s  r it a s .
Sr. Director general de los Registros civil y dé la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Las observaciones hechas á este Ministerio 

acerca de las condiciones para la subasta de la G a c e t a  
hicieron necesaria la formación del expediente que V. I. 
instruye. Aun cuando el estado de este expediente permite 
ya asegurar la exactitud de Jas cifras que sirvieron de 
base al tipo fijado para la subasta, hay todavía en las ob
servaciones sometidas á este Ministerio algunas que acon
sejan su modificación.

Entre éstas, las más importantes son las presentadas 
por algún establecimiento industrial de provincias que 
ha creído no podía tomar parte en la subasta si no se 
aclaraban sus condiciones. También es digna de atención 
la consideración que algunos otros industriales de Madrid 
han presentado acerca de la brevedad del plazo para eje
cutar el contrato, pues aun cuando del pliego de condicio
nes no resulte la dificultad alegada, basta que haya nacido 
la duda para que proceda aclararla.

Y como el interés supremo del Gobierno en estas cues
tiones es, el de facilitar la presentación de postores en la 
subasta, á fin de mejorar en cuanto sea posible el tipo que 
de ella espera el Gobierno, procede que con suspensión de 
la subasta reforme el pliego de condiciones de modo que, 
dando satisfacción á toda observación legítima, se den á 
los que piensen interesarse en la subasta todas las garan
tías que puedan asegurar su éxito con beneficio de los 
intereses públicos.

En su consecuencia se suspende la subasta para la im
presión de la Ga c e t a  anunciada para el día $ 9 ;  precedién
dose al propio tiempo á preparar un nuevo pliego de 
condiciones en vista de los antecedentes que resulten en 
el expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1883.

MORET.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E  F O M E N T O  

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se denlas gracias en su Real nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Patología 
especial médica de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla al Presidente D. Eugenio Aláu y á los 
Vocales D. José Montero Ríos, D. Francisco Javier de Cas
tro, D. Celestino Párraga y Acuña, D. Mariano Benavente, 
D. José María González Aguinaga y D. Antonio Fernández 
Carril; disponiendo ai propio tiempo que se haga público 
por medio de la G a c e t a  para satisfacción de los inte
resados.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y1 demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ral  1 de la  Deuda pública.
Esta Diréción a general  ha dispuesto que el dia 20  del co 

rriente, á las doce y media de la' mañana, tenga efecto en el

patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema 
de los eró filos amortizados por pago de débitos, varios ram os 
y  oonversiooes durante el mes de Setiembre último, así como 
la de l i s  cupones de todas rentas pagados por ia Tesorería du
rante los meses de Enero á Junio de 1883 y de les capones de 
la Deada perpétua del 4 por 100 interior y exterior que lo han  
Sido por el Banco de España en los meses de Julio, Agosto y  
Setiembre del mismo año.

Lo que se anuncia p r¿ conocimiento del público.
Madrid 27 de Diciembre úc í8 8 3 .= S i Director ge. eral, A . 

Ferraieres.

Banco H ipotecario de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario  

trasmisibie, expedido por este Banco con el .núm. 47 & favor 
de D. Luis Galiano &cu!í, relativo 4 tres cajas conteniendo 
a lh a ja ste  anuncia al púb ico por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo d e  
dos m*ses, á  contar desae el 6 del actual, que terminará el 4  
'de Febrero de 1884; advirliándose que trascurrido dicho plaza 
sin reclamación de tercero este Banco quedará exento de toda  
responsabilidad.

Madrid 6 de Diciembre de i 883.—El Secretario interino, 
Arturo M. Puente. X —803—2

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g e n e r a l  de la  Caja y  R ecluta  
para lo s E jércitos de U ltram ar.

NEGOCIADO DE CONVE R SIO N

Relación de los individuos licenciados del Ejército de Cuba, de  
quienes se h'in recibido sus ajustes rectificadas y definitivos, y  
en virtud de la regla 3.* ¿te las instrucciones de 23 de Agosta 
de 1882 deben presentar los interesados en este centro los do
cumentos^ que justifiquen su derecho al ,crédito que ¡es resu lta  
para pedi** su conversión en títulos dé la Deuda; teniendo e n 
tendido que los que tengan hecha su reclamación y  presentados 
los documentos con abonarés dobles talonarios dejarán de- 
hacerlo.

BATALLÓN CAZADORES DE BAILÉN.

Soldad o Jorge R i c a  Tt rrandell, natural de Ollemal, pro
vincia de Barcelona, crédito: 218 pesos 59 centavos.

ídem Julián Pérez Torralba, natural de Ocaña, provincia de 
Toledo: 202 21.

Cabo primero Jo^é Ramón Cabrljas, natural de Barcelona: 
207‘15.

Soldado Rafael Díaz Domínguez, natural de Málaga: 204*19.
Idem Antonio Pérez R uiz, natural de Guadix, provincia de 

Granada: 145 89. *
Idem Timoteo García García, natural de Cabanillas, pro

vincia de Madrid: 202*94.
Idem B,amór* Soria Lajustina, natural de Almenar, provin

cia de Zarag> 2 a: 2 i0 ‘32.
Idem Tomás Vergsra Tejeiro, natural de Sevilla: 182*73.
Idem Miguel Molioer a randa, natural de Granada: 157*34.
Idem José Tonosa-Al vera, natural de Villena, provincia de 

Alicante: 163‘98.
Idem Ratnón Soldé vil a Rey, natural de Pelbilla, provincia 

de Lérida: 147*04.
Cabo primero Enrique Lasada Linas, natural de Ciudad 

Rodrigo, provincia de Salamanca: 127‘77.
Sargento seguido Pcd*o Arizo San Salvador, natural de 

Berga, px’ovinc^a de B rceíor.a: 226‘17.
Soldado Angel Suárez argas, natural de Través, provin

cia de Oviedo: 68 07.
Cabo segundo Bruno Lóoiz Coronel, natural de Villamil* 

provincia de Ciudad Real: 159 90:
Soldado Migue] A ’jon* Guazo, natural de Colmenar, pro

vincia de Málaga: 203*48.
Idem Miguel Rojas López, natural de Málaga: 238*11.
Idem Cristóbal Q, tesada Mena, natural de Bedmar, provin

cia de Jaén: i 5418.
Idem Salvador Asencio Gcdoy, natural de A lcoy, provincia 

de Alicante: 209 42.
Sargento pri-ñero R* gelio Vadell Sánchez, natural de Puen- 

tedéume, E¡roviocia ce ‘a Coruña: 266 62.
• Sargento- segundo Sevcriano Gutiérrez Borrego, natural de 

León: 23418.
Cabo primero Justo Ordax T oirellas, natural de Ajax, pro

vincia-de Lérida: 60*35. ■'
Idem José Rodrigar z Priader, natural de Fresnedillo, pro

vincia de Oviedo: 263 76.
Soldado Cristóbal ¡,6pez López, natural de Moratalla, pro

vincia de Murcia: 197*74.
Cabo segundo Turnes Gas Ramos, natural de Castellón: 

257 29.
Corneta Miguel P T scíqs Br¿ vo, natural de Santiago, pro

vincia da la Coruña: 225*12..
Idem A ígei -Fernández IPntández, natural de Zaragoza: 

224*30.
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Soldado Manuel Conde Colomo, natural de A lcauiete, pro
vincia de Valencia: 165‘X6. _  . .

Idem Antonio Torres Puerta, natural de Torres, provincia 
de Palencia: 180'67.

Idem Bernabé García Hernández, natural de Madrid: 179 08. 
Idem Antonio Iglesias Avila, natural de Monroy, provincia

de Zamora: 438*47. . , _
Idem Francisco Campelo Valle, natural de Dragonte, pro

vincia de León: 839 77. .
I d e m  Agustín Gómez Lluch, natural de Lamer, provincia

IdenTMarcelino Estévez Carrero, natural de Perdomo, pro
vincia de Pontevedra: 840*15. . .

Idem Víctor H errera Vega, natural de Algeciras, provincia
de Cádiz: 803 01. , G mi0. oantQQ

Idem Manuel Martínez Molina, natüral.de, Se^ llia^ ^ 0„^ 
Idem Rafael Garrido Martínez, natural de San Fernando,

provincia de Cádiz: 836*98. ,
Idem José Requena Ruiz, natural de Guadix, proviacia de

^ "ñ d ea i Joaquín Natera Ruiz, natural de Las Cabezas, pro-
vincia de Cádiz: 435*50. _ ,

Idem Pedro González González, natural de Santoma, pro
vincia de Segovia: 148*17. # . . _

Idem Juan García Conesa, natural de Oieza, p nm ncia  de

MUídem Justo Pérez Delgado, natural de Montearagón, provin-

€ÍaCibo°primero Salvador Coll Pié, natural de Segorbe, pro
vincia de Castellón: 119‘98. ( c

Soldado Florentino González Rodríguez, natura l de San 
Tirso, orovincia de Oviedo: 843*17.

Cabo primero Francisco Sánchez Jiménez, natural de Sala-

in a Soldado*Antonio Vázquez Paz, natural de Vigín, provincia

^ Idem Blas Izquierdo Royos, natural de Plasencia, provincia
de Cáceres: 166*88. . . ,

Idem Angel Severo Parache, natural de Vigo, provincia de
Pontevedra: 188, „

Idem Higinio González Sáez, natural de Henanfando, pro-
•yincia de Avila: S.19‘87. .

Idem José Salaver Plaza, natural de Valencia: 160 18.
Sargento segundo Manuel Vela Carbailo, natural de Cádiz: 

808*54
Soldado José P rats Tur, natural de San Agustín, provirc a  

de Mallorca: 883*39. , , ^  . . A
Idem José Pérez Pérez, natural de Cervera, provincia de

Oviedo: 88*74.
Idem Antonio Romero Domínguez, natural de Parneca, pro

vincia de Toledo: 86*36.
Idem Juan Alcaide Sánchez, natural de Calatrava, provin

cia de Ciudad Real: 89*49. r . , . .  . . ,
Idem Salvador Pérez García, natural de Alcoy, provincia de

Alicante. - „
Idem Francisco Couro Díaz, natural de Santiago Alday, pro

vincia de Lugo: 83*81.
Idem Anselmo Rublo Hernández, natural de Ayola, provm * 

cia de Valencia: 47*36. , _
Idem José Fernández Fernández, natural de Mondonedo, 

provincia de Lugo: 79 35. _
Idem Francisco Mercado Oliva, natu ra l de El Pardo, pro

vincia de Madrid: 188*74.
Idem Solero Fernández Cuesta, natural de Valladolid: 13*63, 
Madrid 86 de.-Diciembre de 1883.=El Brigadier Secretario, 

Misruel Tuero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .
Noticia de las patentes de invención concedidas por S, M. en

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los
nombres de los interesados que las solio-taro» y .del objeta so
bre p e  han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 83 DE OCTUBRE DE 1883.
Número 3 5£5. D. Antonio Enrich por un tostador tubular 

de acción continua para tostar cafés, cacaos y cualesquiera 
otras sustancias. ■

8,530. Mr. Erne fc Gaup llat por un nuevo tubo, para tiro 
reducido de precisión, llamado tubo Gaupillat.

3.538. D. Elias Ballesteros y Hernández por una cama y ca
milla tubular.

3.548. D. C. F. Bally por un nuevo procedimiento para pro - 
ducir una nueva c a e de bordado imitando á terciopelo.

3.543. Di Ma uel Tomas Bertrán por. un procedimiento de 
fabricación de tubo de plancha de acero con ó sin betún.

3.544. D. Rafael Sur yé por un nuevo procedimiento perfec
cionado'de construcción a© toda clase ‘ do vehículos de. tras
porte en general.

3.545.'' D. Juan Gómez Hemas por, un procedimiento para 
obtener bicarbonato de, sosa por medio del bicarbonato de am o
niaco cristalizado.

• 3.546. D. Emilio Detouche por un nuevo procedimiento de. 
bisagras de hierro, que pueden denominarse Bisagras de nudos 
macizos.

3.558. D. Charles Morris por un nuevo procedimiento.para 
la fabricación de cigarros.
■ 3.568. Los Sres. John 'Haráy y- John George lla rdy  por .me

joras en los frenes de vacunan para ferrocarriles.
3.587. Los Sres. D. Daniel Balaeiart y Tormo y D. José Cam- 

pabadal y Poblet por un aparato titulado Deseensor de frenos 
inversos.

REALES ÓRDENES DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1883.
Número 3.556. D. John Lang por un nuevo procedimiento 

para la construcción de cuerdas de hilos metálicos.
3.558. D. W iilíam Henry Hood por un nuevo procedimiento 

en la fabricación de los sobres y otros objetos análogos.
3.568. D. Juan Góm;z Hemas por un procedimiento para 

obtener clorhidrato de amoniaco de las aguas amoniacales.
3563. D /Ju a n  Gómez Hemas por un procedimiento para 

obtener bicarbonato de sosa.
3.580. Mr. Edouard Fages Peyre por un mecanismo destina - 

do á teñir cortes de guantes y aplicable á todas las máquinas 
empleadas para coser dichos cortes.

3.606. D. B. G Jilghman por un nuevo procedimiento en la 
aplicación del chorro de arena para afilar limas y otras herra
mientas semejantes.

3.608. D. August von Lochr por innovaciones en los relojes 
de bolsillo y sus cajas.

3.609. D. Joaquín Carbonell Vila por un nuevo regulador 
para las máquinas de vapor.

REALES ÓRDENES DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1883.
Número 3.517. D. Enrique de Bordons y de Bordons por 

un nuevo sistema coche y vía.
3.576. Mr. Daniel Mills por mejoras en las máquinas para 

coser destinadas principalmente ¿ obras de cuero,

#

3.681. D. Henry Thame Rattersca por mejoras >n baterías
galvánicas.

3.585. Los Sres. Louis Lacsersán y Hermann W ilke por un 
telar movido por los pies y de sus piezas dispuestas de nueva
manera. , .. . .  ,

3.590. D. George Greig por mejoras en la aplicación de apa
ratos de vapor p&ra el cultivo de tierras.

3.608. D. Thorsten W. Nordenfelt por mejoras en am etra
lladoras ó fusiles mecánicos.

REAL ORDEN DE 80 DE NOVIEMBRE DE 1883.
Número 3.516. D . Enrique, D. Alfredo y D. Pablo P rats y 

Capdevila por un nuevo procedimiento,para la fabricación de 
alcohol, empleando como primera m ateria la caña común (arun- 
do phragm itf s).

REALES ÓRDENES LE 81 DE NOVIEMBRE DE 1883.
Número 3 371. Mr. A ‘.fr<d Leblanc por mejoras en los mo • 

linos de ciña de azúcar.
3.578. D. Juan Gómez Hemas por un procedimiento para 

producir sosa caustica.
3.573. Los Sres. Eaw ard Jones y Albert Edward Jones por 

mejoras en lámparas eléctricas de arco voltaico.
3 574. La Compañía The Spencer Arms Gompany por m e

joras en las armas de fuego.
3.586*- Los Sres. Levi Hrssey y George W ilñam Donaidson 

por mejoras en ios aparatos para recalentar el vapor de escape, 
calentar el aire y supercalentar ti  vap^r directo.

3.598. Mr. Saiomon Mayer Eisemau por m*j ¡ras en el pro
cedimiento para tratar los Huidos volátiles ó inflamables que 
han de almacenarse, trasportarse ó destinarse & otros fines.

3.604. D. Paul Henri Picará Goulet por un nuevo procedi
miento para separar la j.aua de las pieles de carnero en estado 
fresco»

3.618. Mr. John Shepherd M’Dm ald por mejoras e i  los re 
guladores de presión hidráulica.

3.615. La Sociedad mercantil Tomás Haznar Hermanos por 
una garrucha apoyo ae la col u mu a que sirve para dar los u lti
me s puntos de fuerza á las píen as ae tornillo.

3.616. D. Francisco Puigcurbe y Galofre por^ el procedi
m iento de cardado de las barras ó cabos de algodón.

3 680. D. José M enjoya por un aparato contador de agua.
3.681. Mr. John Bariioum Bowvítiffe por mejoras en los a r 

mazones de ios colchones de muelles.
3.688 D. Julio Blot por uu fiador de resorte para repetir la 

hura de los relojes.
8.6£3. Mr. Germain Bernard por unas piedras de m olin i con 

un nuevo sistema de picado.
3.684. D, J^an Miriguella por na nuevo betún para cub.L  

las paredes de los cubos, cilindros y depósitos de vapor.
3.689. D. Bernatd Híppolyte Chamervy por un nuevo p ro 

cedimiento para la fabricación de espitas intermitentes.
3.688. La Compañía The International Tibre and Juice E x  * 

tracting Gompany por mejoras en los molinos ó máquinas para 
comorimir ó reducir sustancias vegetales ó de otra ciase con 
objeto de obtener los jugos y la libras de los mismos y para 
otros fines. , ,

3.635. D. Tomás González Siligardy y Rodríguez por un 
aparato ele vador de líquidos mediante el vacío producido en  su 
interior por m edo del combustible aplicado en é .

3.636. D. Jalien Ruffel por mejoras introducidas en la? 
bombas de caoutchcuc. ,

3 637. Los Sres. Desbrue:es fié es por un pr ce iin ien lo  
para medir telas en piezas, cintas, etc. #.

3.641. D. OJement-i Maros por un aparato denomi lado Pro
tege dibujos.

3 644. D. L^ón 3\ óti'o Lescigneur p .r  un nuevo horno para 
Ja cochura de la piedra caliza destinada á la fabricación del 
yeso. '

3.646 Mr. H trb sri John Haddan por mejoras en las arm a 
duras de ’as^náju inas ge oradoras d.e Garrientes eléctricas.

3 647. D. Víctor Biü.hgm  p jr un procedimiento para hacer 
pinturas sobre vidrio, productos cerámicos y otros objetos.

8.649. D. W altsr Parker Smitn por un nuevo aparato de. 
freno perfeccionado p ra trenes de ferrocarriles.

3.658. La Comp aña Espumadera de 'azúcsr Morgan (The 
Morgan Sugar Skimmer ü.#) por espumadera y oíd  iadera oe 
azúcar perfeccionada.

3.660. Mr. Francia Parle nson Harned por un perficciona- 
m i en tu en el procedimiento de a g am ar ó dividir la sosa cáus
tica..

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 d* la ley de 
30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  & fin 
de que los señores interesados a ludan á esie Conservatorio d ; 
Artes en el término de un meo, contando desde la íñcha de U 
inserción de t ste anuncio en el periódico oficial, á satisfacer tn  
papel de pago &1 Estado ei impune del sello que debe autorizar 
la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo 
sin verificarlo quedara sin cur&o eV expediente y s-a tendrá 
como no hecha la petición de la  patente.

Madrid Sí6 de Diciembre de 1883.=»= El Secretar o, R moa

D ivision  de f e r r o c a r r i l e s  d e  M ad r id .
En virtud de lo dispuesto en Real, orden .de..84 de Enero 

de 1877, se adm iten proposiciones d ran te e l plazo 30 días 
para ei arriendo de habitación que necesita la División oe for'ró- 
cíj r les de Madrid, coa las ondú-iones, siguientes^

1.* La superficie mínima ocupada por las oficinas será de 
3&) metro cuadrados, distribuid v e n  18 habitae:ones con luz 
directn; deb ndo dos de éstas presentar un mínimo de 4 90 
metros de la-go por 4*80 metros de ancho y 6*90 por 4.

t*  El pago se hará por meses o por trim estres vencí los en 
virtud de libramiento expedido por la Ordenación general de 
Pagos.

3 /  , Las habitaciones situadas en la fachada principal debe
rán esi-ir provistas de chimenea, cuno también aquellas otras 
que reciban lúa por ei Norte, y dos por lo menos de las que 
tengan huecos ó ventanas á otros ai es.

Las proposiciones se presentarán en las oficinas de dicha 
División, ca|ls de San Agustín, oúin. 8, la que comuuic*r& & 
los interesados la resolución á que haya lugar.

Madrid. 87 de Diciembre de 1883.=fíl Ingeniero Jefe, Ma
nuel S&ñz Z moza. X —878

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobiern o de la provincia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
púo icasen 7 del actual, he señalado el día 81 del próximo mes 
le  Enero, é la una de la tarde, para la adjudicación en púbhea

subasta de los acopios de reparación de los kilómetros 4 al 19 
de la carretera de primer orden de Madrid á  F rancia por Irún* 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 64 554 pesetas 10 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mar/o de 1838 en Madrid en el desppcho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se halla de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones correspondientes.

L is  proposiciones se ajustarán ai modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja gentr<il de D^ó.útos que acredite se ha consignado 
previamente para.tom ar parte en la subasta la cantidad d e 646 
pesetas en metálic > ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrara entre sus autores una segunda licitación en  la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la prim era 
mejora por lo menos d í 4.000 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 84 de Diciembre de 1883 =»El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 84 de Diciembre ultimo, y de. las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación «n pública subasta 
de acopios de reparación de los kilómetros 4 al 19 de la carre
tera de primar orden do Ma írid  á Francia por Irún, se compro
mete á tomar á su cargo e-ste servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 10 del actual, he señalado el día 81 del próximo 
mes de Enero, á 1& una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de los kilóm etros 
10 al 14 de Ja carretera de primer orden de Madrid á F rancia 
por Irún, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 85.508 
peset&s 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno ^de pro
vincia, en donde S8 halla de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglé? dase exactamente al a d 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la  subasta será de 856 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les e¿tá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite hab3r realizado ei depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada in stru c
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
queda;, do las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 84 de Diciemb e de 1883.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ae    enterado del anuncio publicado

con fecha 84 de Diciembre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de reparación de los kilómetros 10 al 44 de la ca
rretera de prim er orden de Madrid á F ranc?a por Irún, se com 
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á 
ios expresados requisitos y condiciones, po rto  cantidad^de.. . .

(Aquí la  proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fija lo; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escriU  en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A Iministración —Fomento,— Montes.
No habiendo tenido lugar la prim era y segunda subastas 

intentadas para la enajenación de 8.100 pinos del monte titu 
lado L* Cinta, sito en término municipal de Rascafría, en esta 
p¡ ovincia, y cuyo monte es propiedad del Ayuntamiento de la 
ciudad de Segovia, se anuncia una tercera doble y sim ultánea, 
que te iid ri lugar el día 8 i e  Enero próximo venidero, á las dos 
de su tarde, en la S?cnón de Fomento de este Gobierno civil y  
ante el Alcalde de R ascaría , bvjo las mismas condiciones que 
sirvieron pana L s anteriores, excepto e! upo de tasación, que 
ser* <T de 11.0-v5 pesetas.

Les pliego* de condiciones se •hallarán de manifiesto en los 
puntos en que-ha a de tener lugar las subastas.

Lo que se luce público por medio de. es te periódico oficial, 
llamando licitadores. '

Malrid 86 de Diciembre de 1883.*=Ei Gobernador, Alberto 
Á guiíea .

Gobierno de la  p rov in cia  de M urcia.
Fccción de Fomento.— Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las s u 
bastas primera y segunda, verificadas ante el Alcalde de Galas- 
u i ra y am e mi Autori lud, oara la enajenación de loe espar
tos que durante los año * 1884, 85 y 86 pueden producir los 
mo R s que él Estado poS’ie en término de dicho pueblo, he 
acordado qué el día 9 de Enero próximo venidero, á  las doce 
de su  mañan% se verifique ante aquella Alcaldía, con asisten
cia de un Delegado del distrito fi-resta’, y ante mi Autoridad ó 
persona en quien delegue, una tercera licitación,- bajo las m is
mas baséa y condicioces que las anteriores, con la sola modifi
cación de rebaj&r el tipo de tasación á  la cantidad de 47.867 
pesetas por cada uno de los tres años.

" Mu>-ciá 84 de Diciembre de 4883¿«:E1 Gobernador interino, 
Eduardo Pardo.

A dm inistración  dé Contribucicmes y  B eatas  
de íá p rovincia  dé V alencia

D. Luis Martínez y Hervás, Administrador de C ohtribucie- 
n ? s y  R eatas ide esta provincia.

Por el presente hago saber que habiendo presentado en esta 
oficina D. Vicente López una solicitud en la que se reclam a 
certificación que supla para los efectos del canje la éxistenoiá 
de dos recibas extraviados del empréstito de 175 millones, que 
figuran con el rjúm. 6.498, y que importan bada uno do por si 
la canti 'ad de IZI pesetas 8 ^ ín tim os, satisfechas por el p r i-  
n u 'o  y segundo pl^zo p :r  el in teresado en el concepto de Mé-
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dico de esta ciudad, por el presente se llama y  emplaza á los 
tenedores de les mencionados recib .s para que en el término 
de 80 dias, á contar desde ia publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , los 
presenten en esta Administración cen el objeto de averi
guar el mejor derecho de les tenedores ó del solicitante; de
biendo advertir que si en el plazo que se marca no los presen
taren se darán por nulos dichos recibos, sustituyéndolos por 
una certificación de esta oficina que se entregará á D. Vicenta 
López. *

Valencia 22 de Diciembre de 1883.=-= Luis Martínez de 
Hervás.

A dm inistración del Correo c e n t r a l .

D ÍA  27.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
Núm. 631 Manuel Miralluelo.—Huesca.

638 Ramón Gaite.—Burgos.
633 Guadalupe Sánchez.-—Herrera del Ibio.
634 Eugenio de Torres.—Sevilla.
635 Francisco Moreno.—Málaga.
636 Pedro Torres.—Navas de San Juan.
637 Diego Rojas.—Bujalance.
638 Federico Riyas.—Carabanchsl.
639 José García.—Casatejada.
640 Rosalía Flores.--Embegaga.
641 Dolores Molina. —T< ledo.
648 Félix Ranero.—T« ro.
643 Diego Reres.—Oviedo.
644 Joté Buese.—Zaragoza.
645 Pedro Silva.—Vt-ntas de la Pajsnosa.
646 Joaquín Gil.-—Valencia.
647 Vicente Per*l.—N obhj s.
648 Joaquín Aguado.—Murcia.
649 José Mínguez.—Coruña,

Madrid 27 de Diciembre de 1883.=E1 Ad&inistrador acci
dental, Eugenio de Velagco.

Gabinete cent ral  de Telégrafos .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios. 
día 27.

SaV cióu de origen. Nombré 
del destmatario. Domicilio.

Central.

M anzanares..... 
SanUndep. • . . . .

Mauricio Escribano. 
B loss.......................

San Berna do, 4  
Isabel la Católica, 5. 
Prz, 16, bajo. 
Relatores, 13. 
Puerta del 8o’, 13.

Lup’O.................. Juan Chacón........ .
S e v ilu ... . . . . . . .
IfÚtl.............. .

Eínifio Urbina.----
Mamberger..............
Gaspar Cabrei a . . . .  
Dionisio Zaldo........

Rufino E stéb iú .. . .  
Pablo Cast-e^ans, 

para Gervasio Pé
rez ...................

Jerónimo G a rc ía

Barco.:................
D urango..........

Ciudad R eah .. . .  
Oviedo.................

Granada . . . . . * . .

Jacometrezo, 29.
Justa, 3, segundo iz * 

quierda.
L brería, 8.

Sin señas.

M álaga..........
San Fernando...

Zaragoza..............
A lc ira .. . . . . . . . .

Nerbos. . . . . . . . . .
Julio Torres............
Antonio Reina........

Eugenio Senava... 
General La Reina..

Sucursal Argüe les.

Idem.
P/íucipe, 2. /  
Cal le Mayor, 12 4 pri n- ¿ 

cipal duplicado.. • 
Lnua,;!?. ' 
S¿n tó a s .  - .

V alencia............. Pedro Mayor.......... M endizibah 43, segun
do int rior.

Sucii?s$ Atocha.

V ito r ia . . . ........ . Rcque^Cisneros,..... 

; Barrio, salamanca.

San Pedro, 16.

A lm ería............ . Alejandro F o n s.. . . Alcalá, 79, bajo ¿bre
cha.

• / • :f - í • Sucursal Delicias.

Cartagena.. ' . . /; . Juan Manzano.. . Callejón estación De- 
li ia-3.

Madrid 27 de DidbmWdé4883>»Por el Jefe del Centro, Fran- 
. oi^po Pavía. . -

S e c re ta r ía  d e la  C ap itan ía  g e n e ra l  de M a rin a  
d e l D e p a rta m e n to  de C ádiz.

Publicado en la Gaceta db Madrid, núm. 348, 44 del ac
tual, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Má
laga, número* 283 y .301,,de 12 m m m  para
sacar á pública licitación por segunda vez los materiales nece
sarios en el ramo de Armamentos del Arsenal, comprendidos 
en el lote núm. 2 del remate celebrado el 15 del pasado, y cuyo 
Impórté ubciénée á &68Ü como consta
por eryor consignado, hteé presente que dicha segunda su- 
baeta tendrá lugar el 48 del próximo mee de Enero, a las doce 
de sn  mañana, por vencer en él él piá¿o de ^3.días de la publí- 
pación de aqué enlosperiódÍG<^^ficiaJes. 

rr Báa Ferñando 24d» Diciembre áet*83.«*p*milo Carlíer.

Por acuerdo de la Junta ^conómicade esie^epartam ento,y 
con m H étá sujeción i loe pliegos de co^di«io$w qtie de m ani- 
ñeeto^e ballan en la-Secretana del Mnúaterid oe Marina y en 
la deesta Ga pita nía general en los días y b o ^ s  hábiles de ofl- 

"ainapae saca á público y solemne rem áfeeí éú ministro de los 
¿afectos.de diarias que durante dos anos puedkp necesitarse en 
" las diferentes atenciones del Arsenal"di ía’fcáSraca.

Dicho acto tendrá lugar en los puntos citádos é los 30 días 
loa periódicos oficiales, en los cuales se 

fijará el día y horá oportunamente, ante ia Junta nombrada eri 
la Corte y la especial de subastas de este*Departamento.

* Los licitadores presentarán su propósiclód con arreglo al 
modelo adjunto, extendidas en pap8l timbrado, clase l l . \  valor 

-desuna peseta; al mismo, tiempo que & ta,peró  fuera del sobre

que la contenga, entregarán en calidad de fianza provisional 
para tomar parte en la licitación un documento que acredi
te haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que esUbieca el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, la cantidad de 1.000 pesetas; debiendo 
imponer aquel á quien se adjudique en la forma indicada la 
suma de 8.000 pesetas como fianza definitiva. La provisional 
podrá imponerse en la Depositaría de H mien-ia pública de esta 
ciudad, pero siendo precisamente en metálico.

San Fernando 24 de Diciembre de 1883.=Cami!o Carlier.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle d e .. . . . ,  n ú m .. . . . ,  por sí ó 
á nombre de D. N. N., vecino de  , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
publicado con fecha de.......... en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú 
mero .'y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm  .
y drl pliego de condiciones á que se refiere para Ja subasta de 
los efectos de diarias que puedan necesitarse en el Arsenal de 
la Carraca durante dos años, se compromete á verificar dicho 
servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, 
á los precios que como tipos se señalan en la relación unida al
mismo, ó con baja de pesetas por 100 (expresándolo por
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento en 
sesión de 21 del actual, y con estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que de manifiesto se hallan en la Secretaría del 
Ministerio de Marina y en la de esta Capitanía general en los 
días y horas hábiles de oficina, saca á público y solemne re 
mate el suministro de la paja y hibas que durante dos años 
pueda necesitarse: en el Arsenal de la Carnea para la m anu
tención del ganado de aquel establecimiento.

Dicho acto tendrá lugar á I03 30 días de esta publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provino a de Cá
diz, en ios cuales se fijara el día y hora oportunamente, ante 
la Junta designada en la Corte y la especial d8 subastas eA 
esta capital.

Los licitadores presentarán sus proposiciones con arreglo 
al unido modelo, extendidas en papel timbrado, ciase l i . \  valor 
de una peseta, y fuera d d sob e que esta contenga exhibirán 
como fianza provisional para tomar parte en la licitación un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por H ley al tipo que establece el 
Real d.creto de 29 de Agosto de 1876, les cantidades siguientes:

Para el primer lote, 400 pesetas
Para el segundo id., 400 id.
Esta fianza puede imponerse en la DepOoiUría de Hicienda 

de esta ciudad, pero siendo \ recisamente en metálico.
Aquellos á quienes quéde adjudicado el remate impondrán 

en la forma al principio citada como fianza definitiva la can
tidad de 800 pesetas para cada lote.

San Ferrando 24 de Dicie nbre da 1883.—Camilo Qariier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  , en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla corupeieaiemcnte autorizado,), hace 
pre-ente que impuesto del anuncio publicado en la G a c e t a  d e
M a d r id , núm  de tal fecha (ó ?n el Boletín oficial de la
provincia de Cádiz, 11 ú n . . . . . ,  de fecha.. . . . ) ,  para contratar el 
suministro de p-ja y habis necesarias por dos años en el A r
senal de la Carraea, se compromete á llevar á i feo o el servicio 
correspondió; te ai lote tal ó á les tal y cua>Jt con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se hatU de manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general dét Departamento, y por los 

' pecios señalados como tipos para la subasta en la relación 
. Únida al mismo (ó con baja de famíoé pesetas y tantos céntimos

- ;por 100 en el lote tal, tintas cu tí cml, etc., todo c i. letra).
(Fecha j f i r m  >.)

S e c re ta r ía  de la  C ap itan ía  g e n e ra l  d e  M a rin a  
d e l D e p a rta m e n to  de  C a rta g e n a .

Debiendj verificarse i  las dos horts de la tarde del día 3 de 
Enero próximo la subasta anunciada para el rxpresado día 
coá objeto de sacar a licitación pública la adquisición de mate
riales y efectos necesarios en el Arsenal de este Departamento, 
se pone en conocimiento del f úb ico pór el presente edicto á fin 
de que llegue al de las personas que deseen tomar parte en la 
licitación. * . -

Cartagena 24 de Diciembre de 1883.**» El Secretario, Carie» 
Molina. " i

 J u n ta  económ ica  d e l D e p a rta m e n to  de  F e rro l.
En virtud de acuerdo de esta corporación del dí$j de hoy,

’ &e anuncia á pública r  citación ante ia Jun(a de subastas dei
Ministerio de Marina y la designada en este Departamento por 
la Real orden de 29 de Marzo u timo el suministro de 16 lotes 

¿ de materiales y electos  ̂ñ cés rios pa^a las atencioaes de este
Arsenal dur&ilie cuatro meses , dejándose de subastar el lote 
quinto de tfectos dé eééritprio, delincación y dibujo, y com
prendiéndose eu loi demás, ó sea: ■

El primer lote, acero fundido en cabilla^ y en barras cua- 
4 dradas, hierro en plancha y otros efectos, por valor de 38.243*70

pesetas. ;T.. ••
El segULdó lote, alambre de cobre, bronce en cabilla, cobre 

í en plancha, latón en id , estaño en barretas, cía vos de bronce
y oíros efectos, por valor de 27 273*95 id. 

b El tercer lote, bisagras de latón, cerraduras, hojas de lata,
5 limas, ¿tornillos de latón y de h ierro, tubos de id. y otros efec-
\ to8,por valor de 7.253 70 id.

El coarto lote, efectos de droguería y otros análogos, por 
$ valor dé 2¿.047‘91 id*

El sexto lote, materiales de albañilerís, ladrillos ordinarios, 
refractario& iiigies&s y de patente y otros efectos, por valor de

>Él sétimo lote, madera» del país y otro» efeetos, por valor

y El c^tÁva lote, maderas de caoba, cedro, pino tea y blanco,
-  per valor de 36 262 id.
1 El noveno lote, algodón on desperdicios, fieltro veg-tal y
• otros efectos diversas, 4por va5or de 26.920 73 id.
3 El ¿ééiiotto lot^, aceite común y de linaza, grasa da pescado
a y otros ef¿cW^rpor valclf de 29.303*50 id.

El úndeoisao loté, inodoros de patente, ladrillos de id. para 
s limpieza y ptrós efectos diversos* por ̂ v̂aior de 730*50 id.
e El duodécimo lote, géneros tridos y htres efectos '"para, el
n ramo dé Armamentos, por valor de 5.830*40 id.

El décimoteréer lote, aceité petróleo y 
A y otros efectos, por valor de :41.3r77*38 id.
•r El décimocu8rto lote, cuero curtido, limas y otros efectojs,
e por valor de 1.542*95 id, • ,

El décimoquinto lote, acero fundido en cabilla, Urnas, suala 
ensebada y otros efectos, por valor de 1.948‘i0  id.

El déeimosexto lote, lienzo de hilo, sebo en pan, aceite co
mún y otros efectos, por valor de 389 50 id.

El décimosétimo lote, manguerotes de goma, suela y becerro 
blanco y otros efectos, por valor de 8.437*50 id.

 ̂ El pliego de condiciones estará de manifiesto en el referido 
Ministerio de Marina y en la Secretaría de la Capitanía gmeval 
de eate Departamento hasta ei día 30 de Enero próximo, en que 
tendrá lugar la licitación, á las doce y media de la mañana, en 
ei cual se establece que para tomar parte en el remate se necesi
ta que los interesados presenten un documento en que se aci edite 
hab impuesto en la Caja general de Depósitos,en las sucursales 
de provincias ó en las Depositarías del Tesoro de esta ciudad, en 
metálico ó en valores púb.ic.s admisibles por la ley al tipo que 
establecen les Ra&les decretos ds 29 de Agosto de 1376 y Í2 de 
Diciembre dj 1881, las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 1.530 pesetas.
Para el segundo id., 1.090 id.
Para el tercer id., 290 id.
Para el cuarto id., 885 id.
Para ei sexto id., 1.020 id.
Para el sétimo id., 230 id.
Para el octavo id., 1.450 íá.
Para el noveno id., 1.080 iu.
Para el décimo id., 1.175 id.
Para el undécimo id., 30 id.
Para el duodécimo id., 235 í i.
Para el décimotereero id., 455 id.
Pera el déeimocu^rto id., 6o id.
Para el décimo juinto íd., 80 id.
Para el décimosexto id., 20 íd.
Para el décimosétimo id., 140 id.
igualmente sa establece que el licitador ó licitadores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes depositarán como fianza defi
nitiva por cada uno de aquéllos y ea los propios yaloim W  
cantidades siguientes: ~ 5

Para el primer lote, 3.060 nesetas.
Para el segundo id., 2.180 iJ.
Para el tercer id., 580 íd.
Para el cuarto id., 4.770 íd.
Para el sexto íd , 2.040 íd.
Para ei sétimo id., 460 íd.
Para el octavo íd., 2.9C0 ;d*
Para el noveno íd., 2.160 vj.
Para el décimo id., 2.350 jd /
Para el undécimo id.f60 íd.
Para el duodécimo íd., 470 id.
Para el décimr/tercero id., 910 íd.
Para el decimocuarto íd., 130 id.
Para el «décimoquinto id., 160 íd.
Para ei décimosexto íd., 40 id.
Para el décimosétimo íd.. 280 íd.
Las propcsiciones, que se presentarán en pliegcs cerrados y 

en papel del sello 11.°, valor de una peseta, podrán abrazar uno 
ó más lotes, y se hallarán re Jactadas en estos términos:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto eu la,.G aceta  db 
M a d r i d , n ú m. . . . . .  dt tal Leba (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de. . . , n ú m. . . dé M  fecha), y pliego de condicionts 
para contratar (u ateríales ó  efectos de tal ó cual ciase) necesE- 
r:os en el Arsenal de FerroL se compromete á llevar ¿ efecto 
el servicio correspondiente, á  lote tal, ó á los lotes tal y cuaU 
con estricta sujeción á tedaá las condiciones contenida* en el 
pliego y por los precios señala loa como tipos para la subasta 
en K relación unida ai mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
tantos í éutimos por 100 en M , tantas on el cual, todo en letra.)

¿ (Fe;:ha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- 

souaa que gustsn tomar parte en dicha subasta. *
Ferrol 15 de Diciembre;de 1883.=E1 Capitán de fragata, 

Seoretario, F. O., Andrés F.|Rodrígucz. >

J u n ta  d e  re p a ra c ió n  de  te m p los de la  d iócesis  
d e  Zam ora .

Por virtud de lo dLpueRcí por Real ordoa de 27 de Noviem
bre último, se ha se ñ a d o  el día 13 del próximo mee de Enero, ? 
á la hora de las doc* de la úiañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obrAS; de reparación extraordinaria del 
convento de Religiosas mercenarias de San Juan, de la ciudad 
de Toro, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
2.830 pesetas 55 céntimos. |

La subasta se celebrará efi el palacio episoopal de esta ciu
dad de Zamora en los términos prevenidos en la instrucción : 
publicada en 28 de Mayo de 1^77, ante esta Junta diocesana; ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, rúa de 
los Notarios, núm. 14, pára conocimiento del público, el presu* 
puesto, pliego de condicione^ y Memoria explicativa del pro-

. yecto. ■ : ' “ ' í ' .........  •
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus

tándose eu su redacción al adjunto -modelo; debiendo coasig- 
naree previamente como garántía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 141 pesetas 50 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876. i*

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zobtxioca 21 dt> D.c cüi-jre de 1883.*= Rafael López Manso, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. vecino da   enterado del anuncio publicado

con fecha... . d e .. . . . ,  y de las condicione» que se exigen 
para la adjudicación de laa obras del convento de Religiosas 
mercenarias de San Juan, tíe la ciudad de Toro, se compromete 
i  tomar á su cargo la coastrucción de las mismas, con estricta 
gajeei.óh á.los expresados requisitos y condiciones, por la can-- 
td a d  ¡de-*,* • */«;vv'

(Fecha y firma.)

Universidad literaria d e  Z a ra g o z a .
So halla vacante en la Facultad de Medicina dp esta U ni

versidad uaa plaza de Qireetór del Museo Anatómico, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha proveerse p o r 
oposición en conformidad á lo dispuestp en la Real orden de 5 

i de Diciembre de 1862.
Para hacer oposioión á esta plaza deberá el aspirante ac?e- 

; ' '  ditar:
4.* Ser español.
'%* Haber observado una buena conducta moral.

^  A la páf> M 0.)



938 28  Diciembre de 1883.
M IN ISTE R IO

D I R E C C I O N  GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y  .sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba en el mes de Setiembre de 1 8 8 3 .  comparado

E N T R A D A

ADUANA®,

CON CARGA.
1

EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

PROCEDENCIA.

Tonelada* 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

PROCEDENCIA.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

2?
&
o
P09

Extranjera

1Nacional.,

Extranjera

1Nacional..

Extranjera

Toneladas 
de arqueo.

Nacional..

Extranjera

Toneladas \ 
de arqueo. ]

Habana.......... 16 25 30.813 í 3.966 16.858 a ■ 35 29.083 12.774 16.309 1 m 386 9 10 7.718
Matanzas............................ 1 7 8.308*78 4.764*81 6.543*97 a 6 4.469*66 2.017*47 2,452*09 1 » 281*91 4 9 3.961*18
Cuba.............................. . 1 11 11.694 622 11.172 a 9 4.392 6*2 5.770 3 a 2 866 2 9 2.304
Cárdenas............................. * 8 3.040 684 2.366 a 1 432 432 9 9 a 9 9 9 9

Cien fuegos......................... 2 2 3.764 1.147 2.607 a 5 4.663 3.490 1073 9 9 9 9 1 193
Trinidad............................. é a a 9 a a 9 a a a 9 9 9 9 9 9

Sagua............................................................. » 1 1.246 132 1.114 a 2 1.106 700 406 9 '9 9 0 1 29
Nuevitas....................................................... i 4 6.066‘35 71*42 6.994‘93 a 2 327*77 144*25 183*52 9 9 9 1 1 • 472*73
Manzanillo.................... . * 1 133*26 a 133*25 a 3 1.030*26 742*25 288 9 9 9 9 9 9

Caibarién............................ » a V a a a 9 a 9 9 9 . 9 9 1 29*47
Gribara........................ . 8 j» 7.477 60 7.417 a 2 490 206 284 3 9 1.975 9 ' 9 9  (i

Baracoa........................... .. 1 1 2.18996 47‘44
9

2.142*51 a a a a a a 3 3.217 1 4 794*63 I
Zaza.................................. 9 a a 9 a a a a a 9 9 9 9 9 9 I

Guantánamo........... ........... V 1 1.746 101 4.644 a 6 2.266 828 1.438 - 9 9 a 2 1 2.129 i
Santa Cruz........................ a i 671 671 a a i 78 78 a 1 9 306. ’ 9 1 404 |

En 1883.............................. 30 67
66

77.138*33 19.165*67 57.982*66
67.185*82

a 71 48.237*59 22.033*98 26.203*61 9 3 9.031*91 10 20 18.035*01
En 1888........... ............... .. 29 91.316*01 24.160‘37 a 80 63.404*43 18.905*36 34.499*07 14 a 12.607 29 12 29 25.852*23

(De más 1883..... 
Diferencia J 9 

(De menos 1883..|
i

a

1
a

- a

14.176*68

a

5.004*70

a

9.203*16

a '

a

a

9

■ a •

5.166*84
3.128*62

9

a

8.295‘16

■ • 9

5
3
9

9

3.575*38

9

2

9  ;
9

9  B

7.817*22 1
S A L I D A

ADU11V4J.

'
CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

j
Toneladas Toneladas Toneladas =V-*-■' • - ' Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas

Buques, de arqueo. productivas improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. Buques. de arquso.

Habana................................ 12 10.589 786 . 9.803 33 30.156 9.875 «0.281 22 16.766 7 4.698
Matanzas........................... . 9 9 9 9 8 6.420*52 6.120*52 9 6 7.778*07 4 89*40
Cuba. . . . .  »«..•»•»«.•)»*•••>. i 4 2.745 ■ 26 8.719 á ' 2 1.774 346 1.488 , 17 16.973 6 2.835
Cárdenas......................... 1 ■ i m & 1.843 3 : 1.220 ' 533 693 1 976 1 1 347
Cienfuegos......... .................. 1 267 , 267 9 :>» 2 808 808 • *' 4 ' 4,866 ! ' 6 ; 3.637
Trinidad...,....... . . . . . . . ........ 9 ■ « ■:' * 9 • 9 9 . 9 9 9 ! 9 9

■ Sagua .. ... «•. . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 ■ 9 ■ 9 3 i.Id 1.404- 9 1 1.246 i 2 237
Nuevitas................................. 4 2,104*27 j\ > ■ 141*50 .. 1.962*77 2 481*32 438*83 42*67 . 6 6.066*35 ; ■■■ 1 207*23
Manzanillo.. r. . . . 9 ': 9 ■ ! - 9 ■ ' 9 9. ' » - 9 .. 9 . ¡ 2 867*73
Caibarién. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9: 9 ".v >■ . -v ■■■• ;■ 3 : 1.869*89 1.240 2929 : - » • ' 9 9. 9

Gibara....... ........................ ... 2 1062 8'. ' 1.984 ■ 9'" 9 • » 10 9 •9

Baracoa.............................. 3 1.647 ,  1 1.346 4 69336 433*76 259*61 3 3.605*95 V • ■ * 9 ■

Zaza.• « . . . . . . . . . .  . . . » . . . . . . . . . • 9" ' 9 - 9 9 9 9 9 » 9 9 9 »  B

Guantánamo. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.745 86 1,660 4 2.613 1.438 1.175 ' 9 •: 9 - 2 1.140 |
Santa Cruz.... . . . . . . . . . . . . . . 1 80S 306 i r -  '-v * - 9.. . - 9 ..... . 1 r :,.: 671 1 I

En 1883.. « • • • . . . •• » . . « • • . . .  .. 29 22̂ 11*27

. . .  i  r . „ . . J

1023*00 20.687*77 64 46.848*49 ■ 22,383*92 23.908*57 70 67.930*37 29 14.080*47
En 1882... •... a ••••••. ••.«••• 31 31.514 6.074*17 26.43988 88 •66.979*61 33.916*88 31.062*79 • . v  ™ 71.517*24 ' 42 • 22.828*04

1 De más 1883....... 9 9 9. 9- 9 9 9 ■ * : 9
i,

9 ’s N ,9

Diferencia.. | 1 ■
(De menos 1883...i1 * \

9. ? 02*78 4.450*67 4.572*06 24 «0.787*12 13.B829Ó 7,154*22 1 2 3.586*87 13 8.241*57
..

C O M P A R A C I O N

f  - -

:f '? * r "

DERECHOS
i DEIMPORTACIÓWj

; Peto*. Cto»9.-r

En 1888»««v» »’V* • . * 
: En 1882.... «« n ,, .* ia | « ? U06$53*85 :

(Demás 4883......
W P ]

( De menos 488S»>.

■y; ” 5' C¡" '.,¿1 .

9
: V-Í: • -Íftx & ■Madrid U  de Diciemtare de 1888.—El Director genera¿,Ju&n Lorén,
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
con igual periodo anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo ala dispuesto en el art. 8.* de l a  ley de Presupuestos de 1880 á 1881.
I D  3 3  I B T T O , T T E S .

TOTAL

d e

b u q u e s

T O T A L

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

O B S E R V A C IO N E S .IMPOBTACIÓK.

P e s o s .  C U .

NAVEGACIÓN.

P e s o s .  C U .

MULTAS.

P e s o s .  C ts ,

CONSUMO

so b re  b eb id as . 

P e s o s .  C ts .

i  POR 100
PAGARÉS,

P e s o s .  C ts .

T O T A L .  

P e s o s .  C íe .

VALOR 
de cad a  to n e la 

d a  en la  im 
p o rta c ió n .

P e s o s .  C ts .

De a rq u e o . P ro d u c tiv a s . Im p r o d u c tiv a s

8 7 68  0 0 0 2 6 .7 2 9 4 1 .2 7 1 7 6 2 .4 9 7 - 8 7 4 7 .9 8 3 - 3 9 9 .5 8 5 * 6 8 9 1 .8 1 2 * 9 7 9 8 8 1 .8 7 9 * 2 9 9 i

1 9 1 7 .0 2 1 * 4 3 3 .7 8 2 * 2 8 1 3 .2 3 9 * 1 5 7 6 .5 6 7 * 7 4 2 .8 6 9 * 2 1 2 .7 8 3 * 2 8 8 4 3 ' 1 9 9 8 3 .0 6 3 * 4 2 9 \
2 6 2 1 .2 6 6 1 .1 4 4 2 0 .112 7 1 .6 9 1 * 8 7 2 .0 3 7 * 9 4 2 .6 8 5  0 7 9 1 6 2 * 9 3 7 6 .4 7 7 * 5 6 9

4 3 .4 7 2 1 .1 1 6 2 .3 5 6 1 9 .9 9 9 * 1 7 2 .3 4 4 * 3 4 9 1 6 0 9 2 2 .5 0 3 * 5 1 9
Tí
i

1 0 8 .5 1 0 4 .6 3 7 3 .8 7 3 7 9 .6 7 4 ‘4 7 2 . 9 l 7 ‘2 1 1 4 2 9 0 1 .1 6 4 * 3 7  . > 8 3 .7 9 8 * 9 5 9 1
» 9 9 9 9 ' 7 * 6 2 » 9 * 7 * 6 2 1

4 2 .3 8 1 8 3 2 1 .5 4 9 2  i . 7 2 4 * 8 3 4 2 3 * 6 4 5 7 8 * 7 2 9 6 6 * 7 8 2 2 .7 9 3  9 7 9 i
9 6 .8 6 6 * 8 5 -  2 i 5 ‘6 7 6 .6 5 1 * 1 8 6 .6 4 7 * 5 4 S 7 I5 ‘2 0 B 4 '. <94 » 6 .1 7 0 * 6 8 »• j
4 l . i 6 3 ‘5 t 7 4 2 * 2 6 4 2 1 * 2 5 3 .2 3 9  6 1 4 4 * 8 8 5 0 0 9 » 3 .7 8 4 * 4 9 •
1 2 9 * 4 7 9 2 9 * 4 7 i . 6 7 9 ‘0 8 1 .0 4 1 * 6 8 » 9 » 2 .7 2 0 * 7 6 » jí' 1 3 9 .9 4 2 2 6 6 9 .6 7 6 5 .8 1 0 * 4 5 6 6 8 * 8 3 .9 » » 6 .4 7 9 * 2 8 »

1 0 6 .2 0 1 * 4 8 4 7 * 4 4 6 .1 5 4 * 0 4 5 2 0 ‘5 2 3 4 6 * 3 6 9 3 8 - 3 4 9 9 0 5 *2 1 9 i
9 9 » 9 9 9 • B » 9 i

9 6 .1 4 0 9 2 9 5 .2 1 1 9 .6 8 5 * 4 3 1 .8 1 2 * 1 6 i  0 0 6 * 2 5 1 0 3  5 0 » 1 2 .6 8 7 '3 3 9 i

4 1 4 5 9 1 .4 6 9 9 2 3 4 b * * 7 B k » 9 2 8 6 * 7 5 9

2 0 0 1 5 2 .4 4 2 * 7 4 4 1 .8 9 9 * 6 5 1 1 0 .8 4 3 * 0 9 1 .0 5 8 .6 3 1 * 6 8 3 3 .1 8 5 * 1 9 1 7 .2 8 1  ‘8 8 9 4 .1 7 0 * 3 1 22 .9 *78 1 " .2 0 3 .4 5 8 *8 2 2 8 * 7 3

220 1 8 3 1 7 8 * 9 6 4 3 .0 6 5 * 7 3 1 3 9 .7 4 2 * 4 1 1 .0 3 4 .3 0 7 * 9 3 5 3 .4 9 0 * 8 4 6.8 o 5 13 0 1 1 .9 1 0 * 0 8 * 1 .1 0 6 .5 6 3 * 8 5 2 5 * 6 9

9 » V *
9 2 4 .3 4 8 * 7 5 "9 1 0 ,4 2 6 8 2  2 6 0 * 2 3 2 2 9 * 7 8 9 6 .8 9 4 * 9 7 2 * 0 4

2 0 3 0 .7 3 6 * 2 2 í 1.166*08 2 9 .1 9 9 * 3 2 9 *•" 2 0 .3 6 5 * 3 5 » * • » 9

D E  B U Q U E S .

TOTAL

de

buques.

TOTAL

DE TONELADAS

d e :

EXPORTACION.

Pesos. Cts.

HECHOS COBBAD

TOTAL

Pesos. Cts.

OS,

v a l o r  
de-cada tonada en 

va exportación,

P&905.

O'fW&KTACnWJVKS*

De arquee* Productivas. Improductivas.

74 62v2G9 10.661 51.548 172.597*26 172,697*26 9
15 13.938*04 6.120*52 7.817*52 35.309l38 35.309*38 IT
29 2 Í.á 2 l 382 23.955 3.860 64 3.860 64 9

a 3.795 536 3.269 1.393*32 1.393*32 »U
13 9;878 1.078 8.503 "3.76278 3.762*73 9

9 • 9 9 9 ' ’ 9
0 «.584 1.101 1.483 . 8.171*45 8.171*43 9

12 8.859*17 580*15 8.279*02 : 1.115*08 1.113*08 »
2 867*79 9 ... 867*79 "?. 9 » »
3 1JÍ69S9 1.240 29*29 i 1.051*83 1.05 i *86 9"' ■i ■ ■' •

12 Y 19.994 . 'V.'- *- ■ 8 ‘ 10.986 , -  6;929‘9S ' 6.929*98 9
10 * 8.880*3* 434*75 5.161*56 c . » . 9

» * .. » » 9
8 7 8.498 1.523 3.975 9.780*64 9.72064 »

i

3 1.058 1.055 .9 v.. . i94'8i r  194:81 • 9- ■ .

- .......\ ' ■■ T  *' " ■

192 ; 150,570?6Ó 24.706,42 125.864*18 844.110*13 244. i i 0! i o 9*88

; 233 1SÍ3S8‘89 41.990*99 1 150.347*90 891390-31 291.590 31 6*94 ! ;

» V •' /. * 9 9 » £‘9*1
5 ‘

41 17.284*57 v :; 24.483*72 * 47.480*16 47.480*16 9

D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS

B> R X P O R T A tló » .

Ú . ■

T otal.

' ;-fMÉ €Í^ .v-

m i4 W 5 -  L447A68W

í&i.B&fr'Sr

' A •' 49.444*81

47.480*46



940 28 Diciembre de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 362

HL* Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad
4$..e Medicina.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
t i r á n :

¿ f  En preparar durante 24 horas una lección anatómica 
las explicaciones de cátedra, elegido el asunto de tres que 

Saeará á la suerte el opositor entre 40 cédulas dispuestas por el 
L&iimnal. En sesión pública explicará el ejercitante, así las 

partes preparadas como el método para prepararlas.
En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 

el opositor de tres sacadas á la suerte de entre 40 dispues- 
.sssá $or el Tribuna!. Ai efecto señalarán los Jueces el tiempo 
.¿¿«¿esario para estas operaciones; debiendo cada opositor tra- 

:&;ar la suya con absoluto aislamiento y explicar en acto pú- 
Z'líeo, así las parte disecadas como el método de que se ha 
calido.

'2 /  En un examen teórico-práctico de anatomía que harán 
censores por espacio de hora y media, la mitad de pregun

ta s  sobre la anatomía descriptiva y general y patológica, y la 
mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete. 

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
^á&eumeníadas en la Secretaría general de esta Universidad en 

término de 30 días, contados desde la inserción de este anun- 
en la G a c e t a .
taragoza 24 de Diciembre de 1883.=E1 Rector, José Nadal.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Francisco Martínez Bráu, primer Teniente de Alcalde, 

^seargado interinamente de la Alcaldía Presidencia del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en el ar* 
éúalo  70 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
d e  $8 de Agosto de 4878, rtformada por la de 8 de Enero de 
¿S&2, el domingo 80 del corriente, á las siete de la mañana, 

principio ti sorteo para designar los mozos que han de 
É&mr ingreso en el servicio activo del Ejército de los com

prendidos en el alistamiento, ó sean los que cumplan 20 años 
’Beede 1.° de Enero al 34 de Diciembre del año inmediato 4884, 
vff los que ¿xcediendo de esta edad, sin llegar á la de 35, no 
Ssayan sido incluidos en sorteos anteriores; y el domingo 6 de 
¿Enero próximo tendrá efecto el llamamiento y declaración de 
¿soldados, de conformidad con lo que preceptúa el art. 84 de la 
a p re s a d a  ley.

En su consecuencia, y para conocimiento de los interesa
ntes, se indican á continuación los locales en que han de veri' 
jgbarse los referidos actos.

Madrid 28 de Diciembre de 1883.*»Francisco Martínez Bráu.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías,
' W^fgara, Bailón, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con- 

Duque, Alamo y Arguelles.—Está situado en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Isla de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Daoiz, 
Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, Esco
ria l, Pez y Colón.—Está situado, en la Universidad Central, 
paraninfo viejo.

Di&trito dei Centro.—Comprende loa barrios del Arenal, 
;.0orda dores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol.—Está situado en la Tenencia 

, Alcaidía, Costanilla da los Angeles, núm. i.
Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios dei Desenga- 

¿ L  Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Her
p i l  Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Está situado 

ía caíle de Fuencarral, núm. 84, Hospicio.
D atrito de Buenavista.—Comprende los barrios de la Mon

tera . Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Alcalá, Almiran
te , Belén, Libertad, Salamanca y Piaza de Toros.—Esta situado 
0n la calle de la Montera, núm. 22, principal, Ateneo.

Distrito del Congreso.—Comprende loe barrios de la Carrera, 
Cortes, Lobo, Principe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
cas y Gobernador.—Está situado en la Tenencia de Alcaldía,

. Costanilla de los Desamparados, núm. 15.
Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 

^jEJsñizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primave- 
Ave María, Valencia y Ministriles.—Está situado en la calle 

. ¿ i  Atocha, números 104 y 105, Colegio de Sin Carlos, cátedra 
primera.
r Distrito Ae la Iaalu8a.-~Comprende los barrior del Rastro, 
Ipeñóo, Encomienda, Cabestreros, Huerta; del Bayer, Comadre, i 

- ^ t r a v r  ea, Bmbajadurés, Provisiones y Prñaelas.-~Está situada 
Sá  U Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 12, prin-
__ /^¿.pal.

Distrito de Ja Latina.—Comprenda los barrios de la C*ba>- 
rAa* Toledo, Arganzuela, Solada, Pdeitte de Toledo, Puerta de 
•Aforos, Don Pedro, Agua*, Humilladero y Calatrava.—Está s i-"  
v^áado en la calle de las T*b:rniUa«, núu . 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios del Puente 
¿de Segovia, Segovia; Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanélo, 
progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—Está situado 

¿a calle Imperiii, núm. 10, salón de:subastas.

A lcald ía constitucional de Grado, en la província 
de Oviedo.

D. Celestino Armiñán, Alcalde Presidente del Ayuntamieo- 
éo de Grado.

Ha¿‘0 saber que el Ayuntamiento que parido, en sesión 
M  3-de -Qcti/U^ ú Groo, a o*dó U .creación áVu*:a plaza de 
Af^aico Cirujano para esta villa y su distrito de Vaidepramiro, 

el haber anual del 1.750 pesetas, satisfechas por trimestres 
pac idos, cen la obligación de prestar la asisteñeia gratuita á 
^  enf rm csp o b m y  á los no ta lesj^ r la'tófa.qtte:tieiie;for- 

el Ayuntamiento.
Lo que se anuncia al públi co para que les que deseen optar 

4dHdha plaza presentenjdéntro del término de 30 diis, á contar 
su jfublicac:ón en la G a cu v a  o* M a b r id  j  Betytiñ oficial r,

■_̂ : í a  provincia, la oportuna solicitud 
A&I iítulo legalmente autorizada y más doeamenióá^he crean 
^portunre; * -

Grado 24 de Diciembre de 1883.«>Celaetino Armiñán.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados eclesiástico».
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
^ v id e n c ia  del Excmo, é Ilmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta |

heroica villa y su partido, se cita á Félix Cerezo, natural de Toro, 
yTTManuel Rodríguez, natural de Vallecas, abuelos paterno y 
materno de María del Carmen Cerezo y Rodríguez, que se dice 
ser difuntos, y cuyas defunciones no se pueden acreditar, á ñn 

. de que en el improrrogable término de 45 días, contados desde 
la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á su referida 
nieta el consejo prevenido en la ley de 20 de Junio de 4862 para 
la celebración del matrimonio que intenta contraer con Ramón 
María Eusebio González y Martín; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecí io se dará el 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 22 de Diciembre de 1883.==LicencÍsdo Juan Moreno.

Juzgados militares.
CEUTA.

D. Gabriel Ahuer ara y Benítez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, FLc&l del primer batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto al soldado de la compañía depósito de este batallón An 
tonio Córdova Barroso para que en el término de 30 días, á 
contar desde esta fecha, se presente en el cuartel que en esta 
plaza ocupa el regimiento á prestar sus descargos en la causa 
que le instruyo per deserción por no haberse presentado á pa
sar la revista anual en el batallón depósito de Algeciras, á cuyo 
cuerpo se encontraba afecto como en uso de licencia ilimitada; 
apercibiéndole que de*no- presentarse se le declarará en rebel
día, causándosele el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ceuta 20 de Di cumbre de 4883.=E1 ComaLdaute, FLcal, 
Gabriel Almenara.

FIGUERAS.
D. Antonio Gómez Romero, Coronel graduado, Teniente 

Coronel, Sargento mayor de esta plaza, y Juez ñscai de esta 
fortaleza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez físcal d é la  causa instruida 
contra el cabo primero del batallón depósito de Figueras, nú
mero 23, Pedro Nadal Valls por expedir documento» militares 
falsos á individuos desertores del Ejército que se encuentran 
emigrados en el vecino reino de Francia, y como el citado 
cabo haya desaparecido del batallón, según oficio recibido 
del primer Jefe del mismo, por el presente tercer edicto eito, 
llamo y emplazo al referido cabo para que en el término...de 10 
días comparezca en el calabozo del castillo de San Fernando de 
esta ciudad á responder les cargos que en dicha causa le resul
tan,vpues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y  
será juzgado per ei Consejo de guerra competente.

Castillo de Figueras 46 de Diciembre de 1883.=Antonio 
Gómez Romero.

GERONA.
D. Joaquín Casellas y Serra, Capitán del batallón depósito 

de Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponible de este batallón Joaquín Beltrán 
Roca, natural de Martorell, provincia de Barcelona, en averi
guación de su paradero, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido recluta disponible para q ie  en el tér
mino de 30 días comparezca en el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad ó manifieste á este batallón su actual residencia; 
pues de no hacerlo se seguirá el expediente y se sentenciará en 
rebeldía.

i Gerona 46 de Diciembre de 4883.«4éaquin Cabellas.

MADRID.
D. Luis Morales Ruiz, Comandante graduado, Capitán, Fis

cal de Ja Comisión liquidadora de cuerpos disueltos da infan
tería. ... . . L,;. ■ • - L L  ; ,.S. L

Ignorándose el paradero de D. Arturo Morales Alcaide, Te
niente que fué del disuelto primer batallón de la brigada vo
lante de Voluntarios de la, República, se le cita por este tercer 
edicto para que en ei término de 40 días, contado» desde la in
serción en los diarios oficiales de esta Corte, ee presente en la 
Fiscalía de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos, alta 
en el cuartel de San Francisco, piso segundo, entrada por Ja 
calle del Rosario, en cualquier día no feriado, y de diez á cua
tro de la tarde, con objeto de prestar declaración en el expe
diente que se instruye por malversación de 6.750 pesetas ea la 
Caja do dicho primer batallón.

Madrid 15 de Diciembre de i883.=Luis Morales Ruiz.

Ignorándose el dojanciiio que puedan tener ea esta Corte el 
soldado del Ejército de Cuba Andrés Bautista Ayuso, bus pe
drés Pascual y Feliciana ó pariente» del mismo, se les eita por

presente edicto p ira que tan luegÓ eomo llegue á su nótioia 
%  presen ten en esta Fiscalía, sita cuesta de Santo Domingo, 
número 20, cuarto tercero derecha; cualquier día no feriado, y 
horas de once de la mañana á una de la tarde, cea objeto'de 
prestar una declaración.

Midrid 17 de Diciembre de 4888.=E1 Comandante Fiscal 
Miguel Solís,

MÁLAGA.
D. Joeé González de la Rasilla, Teniente de . navio, prime* 

Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal ec comisión de ia 
misma.

| Usando de las facultades que como Fiscal mííHa? me con^;:

ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por el pre
sente segundo edicto y término de 20 días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los individuos Juan Capariós, hijo de Antonio y de 
María Ramos, natural de Torremolinos, vecino de Málaga; 
Francisco de Paula Montora, alias Pili, hijo de José y de María 
Navarrete,y Antonio Alcaide, que, en unión de otres más, asal
taron navaja en mano la escampavía del resguardo de costas 
llamada Vigilante la noche del 29 de Enero de 4843, exigiendo 
quedase en tierra su tripulación y fuesen ellos admitidos en su 
lugar, se presenten en esta Comandancia para que presten sus 
declaraciones; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 49 de Diciembre de 4883.—José González de la 
Rasilla.

REAL SITIO DE EL PARDO.
D. Ernesto Ortega Redal, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán, Ayudante del primer batallón del regimiento infantería 
de Cuenca.

Habiéndose ausentado del cuartel de este cantón el soldado 
de la primera compañía del primer batallón Cipriano Rodrí
guez González, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de la jurisdicción que en estos casos está concedida, 
por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha, s? presente én ei cuartel de este cantón.

Real Sitio de El Pardo á 4o de Diciembre de 4883.=Ernesto 
Órtega.=Por mandato del Sr. Fiscal, José Mellado.

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal militar del distrito en esta 
plaza.

Hallándome sumariando al soldado del batallón expedicio
nario, núm. 20, del Ejército de Cuba Gregorio Villarreal García, 
que desertó en esta plaza en 23 de Diciembre de 4876, le cito, 
llamo y emplazo por este tercer edicto para que en el término 
de 40 días comparezca en esta Fiscalía, calle del Medió, 25, te r
cero, por sí ó segunda persona á fin preste declaración en la 
sumaria de referencia; pues de no hacerlo seguirá sus trám i
tes reglamentarios y será condenado en rebeldía.

Igualmente ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, poniéndolo á disposición de la 
Autoridad militar más inmediata, todo en uso de las faculta
des que me conceden las Reaies Ordenanzas.

; Santander 48 ds Diciembre d  ̂ 4883,=»Enrique Gallego.
ZARAGOZA.

, Ü. José Antiñolo Vela, Alférez, Fiscal del segundo batallón 
del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado de la segunda compañía del primer batallón 
de este regimiento Juan Magaña Maufón, acusado del delito de 
deserción, per el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo 
por última vez al referido individuo para que en el término 
de: 10 días se presente en la guardia del cuartel de Santa E n 
gracia en esta población á responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resultan; pues de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la ciusa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Diciembre de 4883.=»José Antiñolo.

Juagados de primera instancia.

ARGOS.
B. Enrique Quijada Moreno, Escribano y Secretario del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad.
Doy fe que en el mismo y por mi presencia penden autos 

sobre desvinculación de los bienes d^que ^  componía la dota
ción de la capellanía fundada por Martín Sánchez del Castillo, 
en cuyos autos obra el edicto del tenor siguiente:

«D. Jíanuel de Veas Silva; Juez de- primera instancia de esta 
. ciudad de su partido accidentálinente.  ̂ :

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 días á loa que se crean con derecho A lós bienes que 
constituye la dotación de la capellanía fundada por Martin 
Sánchez del Castillo; apercibidos que trascurrido dicho tórmi- 
ño sin verificarlo se les tendrá por renunciados desús derechos 
y les parirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Areos de la Frontera á 27 de Julio de 488i.e*Ma- 
nuel Veas Silva.=*Por su xnaudt do, Enrique Quijada. •

En dichos autos, á virtud de dictamen del Ministerio pú
blico, se ha acordado hacer huevo llamamiento á Jos que se 
crean con derecho á les bienes de dicha capellanía, reprodu
ciéndose *1 edicto expedido anteriormente.

Lo relacionado con ihis eipiresióá resulta, y ló inserto está 
conforme á la letra con su original, á que m$ remito.

|$am que conste, cumpliendo lo mandado; pongo el presente, • 
que firmo en Áreos á 24 de ^iqi^bre de -lsé&»Bnrique Qui-

BAZA.
D. Francisco Rea Lópf^ |ue^4ti«Jnstrucción de, este par> 

'tido. . *' ;
Por la presente se hace ŝabeF que en este de mí cargo y por 

ia j^erihanla def que téf^^fthénden diligencias p&ra la eje- 
cución de la se#bncia flr«ve,^djctada por l l  Audiencia^ :̂* lo 
criminal del ter|itori<rdif Granalla en causa seguida1 contra 
D. Mariano LapferreMáriíüi ez Bueso, vecino de-dicha- capital, 
casado, Perito Agrónomo# D. Mariano y Doña Pjlar; de
¿ídad de 55 añoe,| sobre falsedad, en cuyas diligencias, y no ha- 
biqndo sido hallado dicho señor en ninguno de los^puntos don - 
de según las he acor-

-.«v, « í < j í r j .  4 ~ —
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dado llam arle por requisitorias para que dentro del térm ino de 
40 dias, contados desde la publicación de las mismas en la Ga
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se persone en 
este Juzgado; apercibido que de no veriñcarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sre3. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades civiles y m ilitares de la N a
ción que tan luego como sea habido el mencionado sujeto lo 
trasladen con las seguridades convenientes á esta cárcel de par
tido y á mi disposición.

Dada en Basa á 20 de Diciembre de 1833.==Fr¿ncisco Roa 
López.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz.

CÁCERES.
D, Francisco García Diez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se ci t̂a, llama y emplaza á José Niersel T rau  - 

ner, de nación alemán, trabajador en minas, de 26 años dé edad, 
manco de la mano izquierda, y cuyo paradero se ignora, para 
«que el día ib  de Enero próximo, ¿ los diez de su m añana, se 
presente auto este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
«cordada ene-l sumario que sa instruye por lesiones al mismo; 
apercibido q-wo de no comparecer I© parará el perjuicio á que 
por su rebeldía diere lugar.

D&do *e& Cáceres á 24 de Diciembre éc 4883.=Francisco 
XGarria D íos.=Por mandado ds$ S. S., J uan Flores.

CHANTADA.
D. Üanuel Fernández Páramo, Escribano actuario del Ju s

t a d o ‘do instrucción de la Tilla de Chantada y su partido.
Certifico que ei S r. Juez de instrucción del mismo en la ca«ia- 

4sa que se halla instruyendo contra Brnmóa Fernández García, 
vecino de la parroquia'“de Santa M am  de Vilela, térm ino m u
nicipal de Rodeiroj^emel partido judicial de Lalín, por asesina
to  frustrado de su  convecino D. Miguel Fernández, alias Vaga - 
relac, acordó la comparecencia en lámala de audiencia de «este 
diého Juzgado» de Manuel Fernández y Fernández, vecino del 
lugar de Padesme, parroquia de SanRayo de M uraddle, corres
pondiente á este "término m unicipal;sy como buscad® en su  do
micilio no fuese habido, se acordé citarle por medio de la p r e 
sente cédula p a i r a r e  dentro dehtérmino de 10 díes, á  contar 

* desde la inserción de la misma enria G aceta  de Madrid,^com- 
¿parezca en el indicado local con él fin de prestar declaración 
en el procedimiento que va referido; previniéndote que de no 

rea liza rlo  le pararán  los perjuicios á que haya fugar en de- 
ieeho.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la ¡presente, que 
firm o en Cfe^vntaéa á 14 de Diciembre de 1883.«=4£anu6Í ¡Fer
nández Páram o.

FER R 0L.
D. M «inwl'Rcñamaría y  Menéndez, Juez de pticaera in s ta n 

cia de la, ciudad do Ferrol y. su .partido.
Por e l  presente segundo eéiot<*j término de ^íos meses se 

llam a á JTum Ramón Velo, ausenta en ignorado ^paradero, y á 
dos que s o cs*ean con derecho á la aáministraciógM e sus bienes 
si aquél n onep resen tase , para.que comparazcan ¿á justificarlo 
con los correspondisntes documentes en este Ju g a d o  y Escri
banía del qu«3 refrenda por dependencia del expediente que ha 
promovido' IL Antonio Velo del -Río, padre del ¡¿Juan Ramón
V e lo ,  solicrtaadodicha administraQióo.

Dado en FcrroLá 12 de F e b r e r a s  1883.=»M«ñeuel Peñam a- 
ria*~»Ante m i  losé i s  la  Torce. —X

FR E N E G A L  D E  L A  SIE R R A
O. Lorenzo Ár mi je  C orniles, Jue^ interino d e f r im e ra  inr> 

t^ncla de esta c iu d a d s  su p tejido;
Por el presente se cita á E’iasebia^Press y Presa, n a tu rab y  

vecino de Q uintanillade Yuso, >que»úUx mámente P re s id id o  e:l 
las m inas de Riotintó, para qu © se presente ante este Juzgado 
dentro del térm ino de 10 días I  fin de notificarle é i fallo eje
cutorio dictado en la  causa que i se le siguió por lesiones con 
arm a de fuego y por impruden ®ia á /Marcelino Pteesa y que 
cum pla la pena que le lia sido irmpuestr* apercibida de que si 
no comparece le parará el perjui v-o á que haya lug^r. |

Dado en Fregenal de la S ierra rá  24 de Diciembre «te 1883.= | 
Lorenzo Arm ijo.=De m  orden, Je* é M. R jdríguez. f

L L A N E S
D. Alberto Ríos y Rojas, Juez d© instrucción de 1& m íla  de 

L lanes y su partido.
Por la presente requisitoria hago^saber que en este Juzgado 

de m i cargo instruyo causa crim inal *?Qn motivo del robo de 60 
pesos, verificado el día US del actual eu  casa de Benito RuiSán
chez, vecino de Garañs, ©m cuya cause, por auto de fecha de 
Jlioy dispuse, entre otras cosas, se proceda ¿ la&usca y captura 
jdel presuato autor de dicho ^obo, cuyaf^ continuación

e x p re sa s .. ^
En su v irtud ruego y en cab ó  á  toda* la s  Autoridades é ln -  

cllvíduos de 1$ policía judicial se sirvan  p&óceder i  dicha busea 
y  captura, conduciéndole, caso de ser habido, con la s  debidas 
seiTuñdades á disposición de este iuzgado .

Dada en L iases á 22 de Diciembre d e l 8$IL=Albef&3 R ío s .=  
É l ac tua rio , Gaspar S&rda'Gonzáte. ¿ ;

\ , , . . . Señas. ■ .
Un joveif de 14 a&os, de ojos y a1 ge grandes y de

constitución ro busta; Viste chaqueta y  pantalón de raahón de
teriorado, co lo r, pardo .oscuro, gasta, boina azul, y debe andar 
descaigo? y tiene? una extensa herpe e© © nade sus muñecas.

\  MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de pri evidencia dei 8r , l) , José Garzón y  Pérez, 

Juez municipal, é in l  erino d d  de prim era instancia dsl distrito 
de la Audiencia de e¿ ta C ó r t e n  á b e W tt dé Noviembre ú lti

mo, refrendada por mí y recaída en la querella á instancia de 
D. Daniel Goncer y Fernández contra D. Antonio Hernández 
de la Viuda por el delito de estafa, ignorándose el domicilio y 
paradero del querellante, se le cita y llama por medio del pre
sente para que dentro del término de 10 días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este ¡ 
Juzgado á fin de que nombre Procurador que le represente en 
la citada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1883.=V.# B.f= E l  Juez, José 
G arzón.=E i Escribano, Javier de Burgos.

MADRID.—6EN TR 0.
D. Julián Gómez y García, Juez de instrucción del disirito 

del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de echo días, á con

ta r desde la publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama 
y emplaza á Gabriel Villalde y Jiménez, de estatura regul&i» 
rubio, de 27 años de edad, a fia de que comparezca en dicho 
Jusgado y Escribanía del que refrenda, sita en la plaza de las 
Salesas, núra. 3, á fia de que conteste á ciertos cargos que con
tra  él ap arecen  en la ca u sa  que por hurto de 90 rs. y documen
t os  á Nicomedes Blanco sí  le instruye; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y originársele los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, y conseguida lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1883.«=V.# B.*=Gó- 
m ez.=Ei actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID.—HOSPITAL.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
hace saber por medio del presente que D. Isidro Macanaz y 
Maldonada, natural de La Sec*, provincia de Valladolid, hijo 
de D. Isidro y Doña Lorenza, soltero, de 62 años de edad, B ri
gadier de (Ejército, falleció en esta Corte el día 21 de Octubre 
del corriente año intestado respecto á la m itad de su herencia, 
reclamando la cual se ha presentado su hermano D. Higinio 
Macanas Maldonado, en cuya virtud se llama á  los que se crean 
con igual>ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo 
en el re í »rido Juzgado en la forma correspondiente y dentro del 
término de 30 días.

Madrid 22 de Diciembre de 1883.*=V.* B .^ M a r tín  S uá- 
rez =£11 ^Escribano, Antonio Marcos. X—874

MADRID—PALACIO.
B. #rsgorio  Vieito ée Hoyos, Magistrado de Audiencia te

rrito ria l de fuera de Madrid, y $uez de instrucción del distrito  
de P a te io .

Por k  presente reqmisitoria se eita, llam a y emplaza A José 
Máximo Pérez y Badílk).*, casado, empleado, de 62 años de edad, 
que fea*vivido en la p te a  de Afligidos, núm. 3, ignorándose su 
actu&bp&cadero, para que en el térm ino de 10 días, contados 
desde da inserción da ésta en el ¡Boletín oficial y Gaceta  de  Ma 
drid^ «cogeparezca en este Juzgado á nom brar defensores en 
causa se le sigue psr e s tao s; apercibido que de no verifi
cado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar*

D ida en  Madrid á 16 de Noviembre de 1883.=Gregorio 
Vieit<D.=4Ramóa Martínez Agmlar.

Y .para que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial, se 
expide k .presen te en M&drid á 2 2  de Diciembre de 1883.=Gre- 
gorio V kito .= R am ón  Martínez Aguil&r.

D« Gregorio Vieito de Hoyos, M agistrado de Audiencia te 
rrito rial f e ía e r a  de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por ia f-resente requisitoria oe cita, llam a y emplaza á José 
Lacorte Muñoz, natural d e ís ta  oapifcaí!, hijo de José y Dorotea, 
soltero, jornalero, de edad d e  18 años, que ha vivido en la calle 
de la prinees6,.nútn. 12, patio, y en la actualidad se ignora su 
paradero, pa$& que en e l térm ino de í<0 días, contados desde la 
inserción de k  presente en el Boletín oficial y Gac et a  d e  M a- 
q r id , comparezca en  e s te  Juzgado á  nom brar defensores en la 
*caus* que se le sigue sobra estafa; apereibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
iugar.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de 1883.=Gregorio V iei- 
t o ^ E l  actuario, Ramón Martínez Aguilar.

PUEBLA DE TRIVES.
fi. Pedro Gabriel Rodríguez Costa, Secretario del Juzgado 

de instrucción de la villa de Puebla de Trives.
Certifico que en la causa que se instruye á mi testimonio 

obra él ¿dicto original que dice así: /
v *D. Juan Manuel Áivarez Quiroga y P rie to , Juez acciden
ta l de inétraéción de éste partido, provincia de Orensé.

'Hago publico que en este Juzgado y por la  Secretaría del 
qué autoriza me hallo instruyendo diligencias sum arias sobre 
ja  desaparición del vecino de N avea, en este térm ino m unici
pal, Miguel Aivarez Mureira , cuyas circunstancias personales 
y señas de vestir S9 expresan á continuación , en el día 21 ó 22 
de Setiembre últim o, en cuya c&usa he acordado por provi
dencia de esta fecha hacerie saber por el presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia, se presente ante e sk  Juzgado, 
sea cual fuere el punto donde se hallare, dentro del término de 
db días; y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto
ridades civiks y m ilitares é individuos de policía judicial in 

quieran su paradero, participándolo i  este Juzgado caso a i  
mativo.

Puebla de Trives 2Í de Diciembre de 1883.=Juan M&R3&? 
Alvarez Q uiroga.=Por mandado de S. S., P tdro  G. R o d r ig u é '

Señas del desaparecido.
Estatura reg u la r, co'or moreno, barba afe itada, naris ^0  

boca regulares, pslo negro y entrecano, y su edad de 66 años*» 
con una cicatriz en el Jalo izquierdo de la  nariz; vestía cba«^‘ 
queta de paño negro, pantalón blanco de estopa, chaleco 
tela cutí con rayas blancas, camisa de lienzo del país, som bre-' 
ro hongo de paño negro y calzaba zapatos; la chaqueta enbucr*- 
uso y el pantalón remendado con estopa.

V para su inserción en el Boletín oficial de la  provincia 
Lugo, expido la presente, que firmo en Puebla da Trives á 2$^ 
de Diciembre de 1883.=Pedro G. Rodríguez.

RONDA.
D. Luis B irber y Pitarque, lúes de instrucción de este 

tido, etc.
Por la presente requisitoria se- ctU, llama y empieza &J 

procesado Juan Porra An&ya, h ’jo de Pedro y de Juana, natu-*- 
ral de Setcnil, vecino de Sevilla, calle de S’ete Revueltas, ' 
mero 22, de ejercicio labrador, casado, con cinco hijos, de £0  ' 
años de edad, con instrucción, ¿s te tu ra  regular, color cl&y'V 
cara entrelarga, pómulos hundidos, ojos mslaáos, boca y nam * 
regulares, le faltan algunas m uelas, barba y pelo oscuro en tre
cano y usa bigote; viste de pantalón y chaqueta á e¿tilo de lo r^  
de su clase, para que se presente en esta Juzgado para la prác- • 
tica de diligencias en la causa que se le instruye sobre h u r te n  
de reses vacunas en el preciso térmico de Í5 días, que empe
zarán á correr y contarse desde la inserción de la presente ezr* 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
Málaga y Sevilla; prevenido que áe na verificarlo le parará - 
perjuicio que haya lugar,

Y para ello, en nombre de S. WL D. Alfonso XII, por l e 
g rad a  de Dios Rey constitucional d% España, encargo á todas^ 
las Autoridades se proceda i  la detención y captura del referi
do, y conseguida lo pongan ¿ mi disposición en las cárceles dar- 
este partido.

Dada en Ronda á 24 de Diciembre áe 1883.=Luis Barber y  
P itarque .= P or su mandado,, por Ifc raks Valle, José Y. Do
mínguez.

SANTANDER EN PEMACASTILLO.
D. Vicente Pérez de Celie, Juez de t o t m e i ó n  de San'aBide:^ 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cata y  llama al conocido p e r  

Luis Fernández, natural de la provincia de León, de esta tu ra  - 
alta, grueso, cara ancha, color moreno, barba escass, cabalk- " 
castaño; que viste blusa negra ce& adornos encarnados, pant&> 
lón bombacho azul, boina del mismo color, hotitos de becerrea * 
y tiene una cicatriz procedente de herida su fea mano izquierda^ 
sin que se sepan otras circunstancias áe su filiación, á fin <?$ 
que dentro de 40 días se pre&ente en la cárcel pública de San 
tander á prestar declaración como procesado en 1^  causa que ‘ 
contra él se sigue por homicidio áe Miguel Izquierdo, perpe
trado en la noche de ayer en este pueblo de Peñacastilio.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades ¡ 
y funcionarios de policía judicial qse procedan á la hueca, cap- - 
tu ra  y conducción del Luis á di¿ba>-eirc«l coa las seguridades 
necesarias; suponiéndose que se hay^ dirigido hacia su país £  
hacia las minas de Vizcaya en & que cometió el de r
lito, pues se ha decretado su prisián provisional.

Dado en Peñacastilio á 23 de Diciembre áe 4 8 8 & = W  
cente P. de Celia,=Por su m andaio, Wenceslao Torre.

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  A s t u r i a s  

Galicia f y León.
Explotacion

Esta Compañía admite fe& fo  esta fehaproposiciones 
el suministro é ia misma en los meses é e  Elcpoá Junio f a iS R A  
ambos inclusive, d» 40. 00 á 56.000 kilogramos de aceite drí 
Palencfa Jena Cal Pae8t0 en  aíásy&aenes generales dr*"

El pliego de condiciones generales que deberá re l im a ra  W  
concurso se hallará de m anífiestoca t m o lc io ssd é la  Direcció¿ 
de la Compañía, en Madrid, calle áe éaa  Sebastián, 2 y en lap- 
del Sr. Ingeniero Jefe de m ateria^ y almacenes, s itae
en la estación de León, y en ja s  de ¡m mimmwnes generales, s i - 
tas en la estación de Palencia y sueisrsales áe Ltóa  y Gerona *

Las proposiciones se dirigirán a l «ftato Sr. h  geniero Jafé 
y pueden presentarse los días no f e r ia d a  #eonce de la  m aaana 
a tres de la tarde, hasta el día ÍB efe! gnwlmo raes de Enere» 
las tres de su tarde, en que serán abierfoiü púbicam eate por d i-
corresponjente^0 levantando el «cts ^

Las proposiciones te rá n  t x te i^ ü s s  e m  arreglo al modele ' 
qua se inserta al AsaJ de este acaasra y  acompañadas de des 
m uestras de Ja clase de aceite que se ptopooga sum inistrar, in 
dicándose al final dé la proposición ta sarama marea sue  se cen
dra en las muestras. * .

Estas dos m uestras serán de la sa s tá isá  de an litro  por 3e 
menos. r

La Compañía, después áe rerib ir las rauestras, determ inará 
en el termino de 40 días la mnsidere más ven
tajosa, puniendo desecharlas toáflái m . qsL k  Juzgas# eonve* 
m ente. * *

Es condición indispensable p&m c^Sar al concurso q u ^  
acompañe á cada proposición un rswism supeditando h a te r  de
positado con dicho objeto la cantidad i® pesetas» que s e d e -  
volverán, tan  pronto como se haga la  a^guáicaeiéii por el Direc
tor de la Compañía, á todos aquelésInSavsaáoscuptsproposl*- 
ciones no fuesen admitidas; queda^ooom o Sanza definitiva I®»- 
que correspondiese á la proposiriéa

Estos depósitos podrán hacerse m  Madrid,, en la  Q*ja deP-:



942 28 Diciembre de 1883. G aceta d e M ad rid .-N ú m . 362.

Crédito Mobiliario Español, Paseo de Recoletos, núm. 9; en León, 
en la de los Sres. Viuda de Salinas y sobrinos; en Coruña, en 
la sucursal del Banco de España.

Madrid £8 de Diciembre de 1883.=Ei Administrador, encar
gado de la Dirección, A. Glavijo.

i/o de lo de preposición .
C    vecino de   enterado de los pliegos de condi

ciones bajo los cuales se saca á concurso el suminist» o de 40.000 
4.50000 kilogramos de aceite para la Compañía de Jos ferro - 
carriles de Asturias, Galicia y León, se compromete á íscíü* 
torios, bajo las dichas condiciones, al precio de (se expre
sará eí precio en letra) cada kilogramo, puestos de su cuenta 
en 1 >s almacenes generales da la Compañía m  Falencia.

(Fecha y firma.)
X —873

Sociedad de Altos hornos y F áb ricas de h ie rro  
y acero de Bilbao.

Desde el día £ del próximo Enero se pagar! el cupón nú
mero % de Jas obligaciones de esta Sociedad en sus oficinas en 
Bilbao, y en las del Banco de Castilla en Madrid, mediante fa c 
turas duplicadas que se facilitarán e n le s  misrm s establecí- 
m iento.

De°-de Ja referida fecha y por las mismas Cejas se pagarán 
Jas ££0 obligaciones que se han amortizado en ei prima* serr-en, 
vsrifics.dJ el día i.* del corriente, y cuyos números jsou fes s i
guientes:

N ú m e r o s  ■ N ú m e ro s  c o r re s p o n d ie n te s  N ú m e ro s  N ú m e ro s  c o r r e s p o n d ie n te s  
d e  de  d e  d e

la s  b o la s , la s  o b lig a c io n e s  a m o r t iz a d a s .  las  b o la s , la s  o b lig a c io n e s  a m o r t iz a d a s .

3G 351 á 360 4.271 12.701 á 12.710
103 4.021 4.030 1.272 42.744 12.720
iñl 4.661 4.670 1.447 44.461 14.470
421 4.201 4.210 1683 45.821 15.830
497 4 961 4.970 4.599 43.981 15.990
604 6.031 6.040 1.924 19.231 49.240
724 7.231 7.240 2.064 20.634 20.640
954 9.531 9.540 2177 21761 £1.770

4.170 11.691 11.700 2.283 22.821 ££ 8S0
4.206 42.051 12.060 2.380 23.791 23.800
1.229 12.281 12.290 2.483 24.821 24830

Ei pago se efectuaré mediante Ja presentación de Jas obli
gaciones con todos sus cupones adheridos d*: sde el rúrn. 3 in * 
clusive, acompañadas de factuias duplicadas que se facilitaran 
en las repetidas oficinas.

B lb ao  24 de Diciembre de 4883.=«E1 Secretario general,
Fernando Molina. —X

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Diciembre de 1883, comparada 

con la del día  anterior.

CAMBIO AL COKYA&O, 
FONDOS PÚBLICOS.....................  '.... ..... .....................

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.... 67*90 57‘9O-85-95-5SOr0
57-90

no publicado 57‘85 58 0[0
é plazo, 58*05 67‘9ü fin cor.;

58*4 0-20-35 tin pr. 
59 0y0 fin próx., 

prima 0‘50. 
pequeños. 59*4 0 59*2 ;-4 0-4 5-58**5

58‘95 50-59 O[0
!4«cn id. al 4 por 100 exterior....... ...........  » 57*40-25-40
Idem dei personal............................. .......... 93‘50 »
Idem í^rttzable al ♦ por 4 9 $ . . . .......... 74‘40 7 :‘40-30 25

pequeños, 72*4 5 72*40
fin**»»* hipotecario» de la isla da Cuba... 89*40 89^0-45-30-40
Saaoó Hipotecario.—Cédula* al 6 por 400

ss&al  ...........  . . .  ............... 4 01*45 »
kmome* del Banco de España............... .. 264 0j0 263 50

no publicado, 263*50 253*50
Basco Agrícola de España...,. » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
- -  -- ' - r n n i N M H M m a  m i i» i •— « •■ ■ m  i i m ■ m d m m b 3

* A Í O .  1 X S K 7 I Q 0 . B A ÍO . 1 S S K 7 | « I ^

Albacete.:,.. par. » Logroño.... » 4|4
R J o o y . - ' . . L o rca ....... par¿ >
Aiíe&ata. . . .  par. » L u g o ... . . . .  par. »
Almería. . . .  » 1 Málaga  4 [8 p. m
Avila  » Murcia  4i4 »
Badajoz  4 ¿4 * -Orense   par. »
Baroelosa... » 4(8 Oviedo  4¡4 »
M a r . . . . . . .  *1* » Palencia  4{S »
Mbao  par d. » Palma Malí.1 par. »
Bargo*.  4(4 * Pamplona... R* »
Cacares.. . . .  4 [4 * Pontevedra. par. »
Cádiz..  par. » Réus............... par. »
Cartagena... pard. » I Salamanca.. 4 {4 *
Gaafeílén.'.-.. par. » S. Sebastián. par. »
uí«dad fteal. par. * Santander... i {8 »
Córdoba.... 4 {8 » Sta. Cruz Tfe. par. »
Leniña. . . . .  4 ¡8 * Santiago. . . .  par. »
C nanca..... par. » Segovia...... par. *
F e rro l.,,,.. ift » Sevilla   par. *
O erona..... par. » S o r ia ... . . . .  4\i »
Oijónr.. . . . .  par. » Tarragona.. par. »
Granad*.... 4j4 » Teruel.  par. »
Guadalajara. par. » Toledo...,,. 4?8 »
« a r o . . . . . . . .  • 4t8 Tudela... , . .  4rf »
Buelva...... » 4|8 Valencia  par. »
H*e*oa  4|4 » Valladolid... par. »
•****%; * * v ; Par* - * V igo ...... . .  3r3 »
Jeret Fron*. par. » Vitoria...... » f¡4

par. » Zamora  Iri »
AAfidi-,.;.. par. » Zaragoza.... A\$ »
U sarea ,..,, 4|8 * |

Bolsas extranjeras.
PARÍ S  26 0 8 DI CI 3 MB R 3 .

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. i  55 75,
1 Idem id. id. interior. á »

fm fa. AMañal* / ídem amort. al 4 por 400------á *
rem m  . í j  por 4 00 exterior^   i  .

f Deuda amort. al f por 400.... á ' »
1 Obligaciones de C u b a ........ i 492‘50.

frmecsss,* #} J  * •   á 73*47 4¡2.
J 4 4¡2 por 4 0 6 , . á 405*00,

£aaj#Iítlado  ̂ Ingleses  .........   á - »

CasLblos oficiales sobre plasas ^ x tra sje ra s .
Londres, á 90 días fécha, dins., 47 30.
París, á 8 día» vista, fr., 4‘03.

 O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 de Diciembre de 1883.

TSKP3KATÜ8& ’
ALIUBA | hiimgdaé «ra

« n ú * . oia~  m 4 s t
radacid̂

i r  y n  Í ci«* ’“» ’*• 4«>
Kilíüilro!. Sos®. Tío.

8 de la m.. 74 3lS9 —1*0 —1*3 NK Calma Despejad
3 de Jasa.. 744*82 1*5 —Oí NNK ídem. Idem.

IS d e ld ís .. 713‘79 7*9 5 4 EN8. Idem.. Idem.
§d ela t.,>  7ii*83 4 0*5 7*4 6 Idem Idem.
S d e l t t . . .  74 2*48 5*9 4*2 ONO... Idem . Idem.
8 de la a . .  712*35 3*0 2*1 NO . . .  B.a iig.* Idem.

temperatura máxima del aire, a la sombra,. . . . . . . . . .  44*4
Idem mínima   ....... . . . . . . .  —4*7

Diferencia.....  -------  . . . . . .  42*8
temperatura máxima ai Sol, á dos metro* la tkrra. 47-0
Idem id., dentro de una esfera de cristal. ......... 829

Dife.rcncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  459
temperatura máxima á cielo descubierto. á b

tierra vegetal 6 laborable ............ . . . .  4 7*0
Idem mínima, id—  ...............      —5 4

Diferencia  ...........     224
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas ¿kikúy.e- 

tros}.. ........................................     4 49
Oscilación barométrica id. (milímetros). 25
Altura id. con respecto á la media anual, á la» nuevo 

da k  noche  ............................. -f 54
ilgvia en las última» 24 horas ( m i l í m e t r o » ) . »

Birjmím tohgrdtIm reeibUm m  $1 ObservaíoH§ ie Mziri 
míbre el atmosférico en vario# pumos á* U Pmh^mJ 
é las meve de ¡a mañana, y m Fm m m  ¿ líalm á lm $i$h 

Ha 7̂ i$ Diciembre de 1883.

Ailsr» kmpaí*- ?vm25.
barométrica lára v fstaév Sdcá?

&@3 i J ,Z 5)Á 9 g 3 .  *  9 ° J  n í«  g ra d o s  ^ ljXi ^  q,i,‘
ve! ae\ mar .reat®2>- kJ elek. i*  i& mi

snafiihmeíros »&wa.

8. »Sebastián. 77¿‘‘> 6*á N Caima. Cubierto., Tranq
Bilbao  775*7 3*2 SE Brisa.. Idem . . .  ?
Oviedo  772*6 6 0 So . . . ,  ídem Despejado. »
Coruña(7 h.). 770 2 4*4 SE .. Calma. Idem Traaq.
Santiago.... 772*3 52 NS?.... idém . . . . .  *
O rense...... '774*2 A‘3 S .iá z é  Niebla. . .  »
Pontevedra,. 774 9 3*7 NE . , 'dMn. Despejado a
V ig O i....... 77z*7 9*¿ SE. . Brisa.. Id em ...,.

Ó porto......
Lisboa (8h.).. 77} *3 6*2 NSK.,, Idem.. Id8m . .  * , ,  Tranq
Cáceres . . » 3*0 NK.. .  ¡cln - ., íd e m ...,. »
Badajoz..,.. 769*6 45 :sE Calma. Nuboso.... a

S. Fera. (7 h.) 770*9 9*8 E.. , - Despejado Picada
Eeyilla. . . . . ,  763 7 7*4 Nfi . . .  ídem.. Idetn  »
Tarifa . . , .  • -

Málaga  772 9 4 2*0 NO ... Brisa.. Nuboso Tr*nq
Granada....

Cartagena... 769*8 8 2 N .. . . . .  Calma. Despajad.. Idem.
Alicante.... 774*4' ov4 N E... ü-risa.. Idera . . .  Rizada
M urcia...... 774*6 5*7 -di.,, Galoia . Id em ....,
Valencia., . .  770 3 ,; 8*0 NE  úí U& . Idem »
Palma. . . . . .  7 70*4 ' 8*5 N . . . . .  » ídem . . Tranq.
Barcelona... ;?67 4 43 1 S . . . , . ,  Caima: Idem »

T e ru e l...... 776*2 —3 2 N E... ide-m. . Idem »
Zaragoza.. .  * a —1*6 N E.. .  1 oem.. Cubierto. »
Soria  775*3 —0*3 S E , , ,  ide.ü . Despejado. »
Burgos.. . . . .  7 ■ 4‘á 3 0 ME,. * ídem . . . .  %
Valladolid .. 779 4 —4*0 NE . » Nebuloso.. »
Salamanca., 7?ü*í * » Despejado. »
Segovia..... 775‘4 5*1 N— Brisa.. Idem  »

Madrid  775*4 í ‘5 NNE ..  Calma. ídem . . .  »
KíKíoriai  776 2 6 2 NE Idem. Idem  »
Ciudad Real. 774*9 6*3 SE. . .  Idem... Niebla. . *
Albacete.,.. 776*7 4*5 ¿ f í . . . .  dris* Despajado. »

P a r ís . . . . . . .  773*4 6 9 E ídem. Cubierto.. *
Gris-Nez  773’3 s á U„ , , Caima . Nebuloso. . *
S t  Mathieu. 7724 . 6 1  iSSG ,,. ídrrafe Nubí»á6. /. »
Isk d ‘AÍX.., 774*1 s*r E.. . . .  r'r(ra N ébula. "' »
Bíarritz  772 8 40 o S   ídem Cabtot» >
Clermont... 773*4 0 5 ü  Caima. Llera  »
Perpifián . . .  769*8 8*8 O . Brisa.. Despejado. »
Sicie.............  774*0 7 4 E . .  , ídem. . Cubierto. »
Niza.............  767‘f 7*0 » Caima Despejado. »

R o m a . . . , . 766*2 8*7 N Brisa. .  Idem  »
Nápoles  764 7 4*7 NNE... ídem.. Ais. nubes. »
Paíermo. . . .  764*9 ao NNE... V.° fie. Cubierto.. »
M*iu  758*2 8*3 ME Idsm..  Tempest.° »

r h t r a s a b  .

Día 28.
Orense  774*7 4*7 Calma Despejado »
Lisboa  772*9 7*5 NNE... B.a fie. Nuboso., - »
Caceres  » 6*0 NE. Brisa.. Despejado. »
Tarifa ............  770‘9 1I‘V K . .  . Viento Nabo o .. Rizada.
Granada....) 7T1‘5 5*0 S E .... Caima. jCasidesp.*

D irección  gen eral d e C orreos y  T elégrafos.
Eegáa los partes recibidos, ayor no llovió en provincia al

guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
_ De los partes remitidos por la Administración principal Se 
«ataderos-públicos, Intervención del Mercado de granos y Yi~ 
3i^ de pollsía urbana, resultan s®r los precios de ios a?titules 
is consumo en el día de ay^r los siguiónto;

Opne de vaca, de i 480 á % pesetas el kilogramo.
Idenfede,camero, de d4G0 á % pesetas el kÜGgramo,
Ideín de ternera, de 1‘50 á & pesetas el kilogramo 
Uém m  oVeja, de i ‘80 á í á30 pedias eí küokra^o 
Despojos de cerdo, de í  á í*£0 peseta» eí kilorraiso, 
fociño añejo, de £‘10 a £‘£0 pesetas el küoff&mó- 
lásm freat?o, i  R pea&tm e) kilogramo.

. Idem m  cana!, de 1*85 i  1^0 ü

Lomo, de £'50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á A pesetas el kilogramo.
Pan, de0 4 0  á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1‘60 pesetas el kilogramo, 
indias, de 0*06 á 080 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0470 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Mece# éegoUaéae — Vacas, 159. — Carneros, 458. — Terne

ras, 39.—Cerdos, 389.—Ovejas, £9.—Total, 774.

Su peso en kilogramos...  76.86£‘750.

Precios é los tablajero#*
Vaca, de 1*33 A i 50 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 4*48 pesetas kilogramo.

parte rm itiio por la Administración principal de Mnmimf 
y ar&ütios rem ím  ser lo$ productos recaudados en os i® capitel 

en el dís de ayer los siguientes:

F&at«3 á» resftséadóB. JPf«. Cmte. Punios d« ?»c&a4ariéi. P$m,

Toledo. * . . . . . . . . . .  1.415*36 Correos   10£ 03
i e g o v i a . , . . . . , , . - , .  137*58 Mataderos. . . . . . . .  £3.131*51
Morte. . . . . . . . . . . . .  8.071*85 Most enses .....................  »
B i l b a o . , , . , . , , , . , ,  781*75 Matadero de cerdos »
Aragón. . . . . . . . . . .  370*03 Imperial. . . . . . . . .  588*13
V&leneia.. . . . . . . . .  745*08 .
Mediodía   l£.S£i‘61|
Ciudad Real.. . . . . .  5 0ü5‘57 T otal . . . . .  53;£75 50

Madrid £7 de Diciembre de 1883.

F o rm a p arte  de este n úm ero el pliego 8 6  del 
tom o II de las sentencias de la  Sala p rim e ra  del T r i 
bunal Suprem o.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL —LA ADMINISTRACION 
de la G aceta ps Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 1 del 
próximo Enero para que no sufran interrupción ea 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

La Degollación de los Santos Inocentes, mártires, y San Cástor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de Santa E ngracia, Chamberí).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocha y media. — Función 49 de 
abono.—Turno 1.* impar.—La Favorita.

TEATR9 ESPAÑOL.—A las cuatro.—Función de Inocen
tes,—Levantar muertos.— Escena de Den Juan Tenorio.— El 
Trípili (tonadilla).—El abate Pirvacas,

A las ocho y media.—Función 26 de abono.—Turno 3 /  im
par.—La eota del gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA*—A las cuatro y media.— 
Inocentada.—Sinfonía.—33.333 reales y 33 céntimos por áia.— 
Gran pato de ia Africana del gran baile ExceUior.—Calderero 
y vecindad.

A las echo y media. — Función 419 de abono. — Turno 
im psx^La pasionaria.-El tonto Alcalde discreto.

TEATRO DE APOLO.—A fes cuatro y media.—Turno im
par.—Gran función de Inocentes.

A las ocho y media.—Turnó .impar.— Primero de ¡stis.—San 
Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Ino
centada,—La pasión de Artas ó el reconocimiento.—La Travia - 
ta*—\Má8 año un !—Rifa de objetos.— Ramona la calesera.

A las echo y media.—Función 10 de abono.—Turno 1.* 
par.—¿Pérez ó López"! — ¡Un año mdsl — Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO Y CIRCO BE PRIOEL—A las cuatro y m edia,- 
Mascota.

A las ocho y inedia.—Undécimo viernes de moda,—La 
misma.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media— 
Inocentada á beneficio de las señoras de la Compañiaí—De ¡a 
noche á la mañana.—Primer acto del B&mete De Getafe al Pa
raíso ó la familia del tio Maroma.

A las ocho y media.—En faztice minutos.^-De Harodes d Pi* 
latos.—De la noche Á lamaña.na.

TEATRO BE NOVEDADES;—(Empresa DucazcaL)-^A jka 
juairo en punto.—Gran función de /Inocentes.

A las ocho y media.—La taberna (UAssommotr).

TEATRQ DE ESLAVA.— A las cuatro y media.— Gran 
unción de Incc8ütes.—Meterse en honduras.—Política y tauro- 
naquia.—Los sucesos.

A las ocho y media.—Turno 1 .§—De Cádiz al Puerto^— 
hnlraios al vuelo.—¡Cómo está la sociedadl ■

TEATRO LARA. - r  A las ocho y media.—Turno £.* par.—  
casi.—Sanguijuelas del Estado,—La función de mi pueblo.


